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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) MIGUEL ANGEL RAMIREZ MUÑOZ, identificado(a) con número de cédula 

No.1.110.453.150, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 2421 DEL 13 NOVIEMBRE DE 2024 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. PERFIL: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
TIPO B DEPENDENCIA: Dirección Regional Centro. 

PLAZO INICIAL  Un (01) mes y quince (15) días  

FECHA DE INICIO  15 de Noviembre de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $10.398.990 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Ejercer el 
control de los procesos contables, financieros y presupuestales de la Regional y Oficinas de Registro 
correspondiente a su jurisdicción, de acuerdo a las normas legales y a los reglamentos expedidos 
por la SNR. 2. Seguimiento y apoyo al cargue y clasificación de los ingresos mensuales de las Orip 
de la jurisdicción, elaboración de los informes de ingresos generales, generación de reportes de las 
cuentas de ingresos (411001004 – 411001002 - 480720001). 3. Revisión y verificación de cuadros 
de alistamiento para la conciliación de los ingresos recibidos mensualmente - Realización del 
proceso en los casos que el perfil ingresos no lo efectúe. 4. Elaboración y verificación de la 
conciliación de ingresos de presupuesto vs contabilidad de las Orip de la jurisdicción. 5. Elaboración 
de obligaciones presupuestales del cumplimiento de los contratos suscritos por la Dirección Regional 
Centro, efectuar los descuentos de ley (Rete-fuente- Rete-Iva, Rete-Ica, Estampillas municipales y 
departamentales, Estampilla U Nacional, Contribución Obra) y apoyo en Ordenes de pago y 
autorización. – Apoyo en las Orip para realizar las obligaciones se servicios públicos. 6. Desarrollar 
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las acciones necesarias para asegurar los procesos administrativos, financieros, operativos y 
presupuestales de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 7. Aprobación de 
comprobantes contables de saldos en caja, anticipados y demás ajustes por errores presentados de 
las Orip de la jurisdicción de la Regional Centro. 8. Elaboración de informe mensual con la 
información de los ingresos recibidos en cada Orip, conciliaciones cuentas bancarias, informe de 
seguimiento de devoluciones de dineros, recaudos por clasificar, cuentas por cobrar, cuentas por 
pagar, PPYE, caja menor, recursos asignados por servicios públicos y recursos asignados para 
atender las necesidades de las Orip de la jurisdicción. 9. Seguimiento y control de partidas 
conciliatorias, las cuales según el nuevo marco normativo se deben revelar los estados financieros. 
10. Seguimiento, verificación y depuración de la cuenta 291013001 - Contribuciones. 11. Verificación 
y confirmación de los saldos del balance, libro diario. Análisis de los saldos de los balances de las 
Orips. 12. Consolidar información mensual para el envío al Nivel Central: -Cuadro de Ingresos a 
Tesorería- Cuadro de alistamiento- Conciliación bancaria de cuentas. –Conciliación Presupuesto VS 
Contabilidad – Consolidado de Conservación Documental - Saldos caja. -Conciliación Ppye. Lista 
Chequeo. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 757 DEL 11 FEBRERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. Dependencia: REGIONAL_CENTRO Perfil: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B. 

PLAZO INICIAL  Cuatro (04) meses  

FECHA DE INICIO  13 de Febrero de 2025 

VALOR INICIAL $18.627.720 

ADICIÓN No. 01 $  9.313.860 

PRORROGA No. 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2025 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$27.941.580 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Ejercer el 

control de los procesos contables, financieros y presupuestales de la Regional y Oficinas de Registro 

correspondiente a su jurisdicción, de acuerdo a las normas legales y a los reglamentos expedidos por 

la SNR. 2. Seguimiento y apoyo al cargue y clasificación de los ingresos mensuales de las Orip de la 
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jurisdicción, elaboración de los informes de ingresos generales, generación de reportes de las cuentas 

de ingresos (411001004 – 411001002 - 480720001). 3. Revisión y verificación de cuadros de 

alistamiento para la conciliación de los ingresos recibidos mensualmente - Realización del proceso en 

los casos que el perfil ingresos no lo efectúe. 4. Elaboración y verificación de la conciliación de ingresos 

de presupuesto vs contabilidad de las Orip de la jurisdicción. 5. Elaboración de obligaciones 

presupuestales del cumplimiento de los contratos suscritos por la Dirección Regional Centro, efectuar 

los descuentos de ley (Rete-fuente- ReteIva, Rete-Ica, Estampillas municipales y departamentales, 

Estampilla U Nacional, Contribución Obra) y apoyo en Ordenes de pago y autorización. – Apoyo en 

las Orip para realizar las obligaciones se servicios públicos. 6. Desarrollar las acciones necesarias 

para asegurar los procesos administrativos, financieros, operativos y presupuestales de las Oficinas 

de Registro de Instrumentos Públicos. 7. Aprobación de comprobantes contables de saldos en caja, 

anticipados y demás ajustes por errores presentados de las Orip de la jurisdicción de la Regional 

Centro. 8. Elaboración de informe mensual con la información de los ingresos recibidos en cada Orip, 

conciliaciones cuentas bancarias, informe de seguimiento de devoluciones de dineros, recaudos por 

clasificar, cuentas por cobrar, cuentas por pagar, PPYE, caja menor, recursos asignados por servicios 

públicos y recursos asignados para atender las necesidades de las Orip de la jurisdicción. 9. 

Seguimiento y control de partidas conciliatorias, las cuales según el nuevo marco normativo se deben 

revelar los estados financieros. 10.Seguimiento, verificación y depuración de la cuenta 291013001 - 

Contribuciones. 11. Verificación y confirmación de los saldos del balance, libro diario. Análisis de los 

saldos de los balances de las Orips. 12. Consolidar información mensual para el envío al Nivel Central: 

-Cuadro de Ingresos a Tesorería- Cuadro de alistamiento- Conciliación bancaria de cuentas. –

Conciliación Presupuesto VS Contabilidad – Consolidado de Conservación Documental - Saldos caja. 

-Conciliación Ppye. Lista Chequeo. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 17 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) MÓNICA MARÍA SOTO CALLEJAS, identificado(a) con número de cedula No.32.562.763, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 870 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

OBJETO En virtud de este contrato, EL CONTRATISTA se obliga a prestar con 

plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

DIGITADOR, que desarrolle las actividades establecidas para las líneas 

de producción bajo los lineamientos del programa de gestión documental 

de la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, digitalización, 

tipificación, control de calidad y disposición en unidades de conservación 

de los documentos misionales en oficinas de registro de instrumentos 

públicos 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) mes y dieciocho (18) días 

FECHA DE INICIO 14 de Diciembre de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Diciembre de 2017 

VALOR DEL CONTRATO $ 2.408.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos.  

2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o 

consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción.  

3. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia.  

4. Ejecutar la validación de requisitos y de condiciones físicas del papel de seguridad de acuerdo con lo 

establecido en el manual de validación de especificaciones técnicas de seguridad de hojas notariales 

y las directrices que para el tema defina la SNR.  

5. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 

rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 

registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 

la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 

anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 

posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 

turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
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abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 

de documentos al digitalizador.  

6. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que 

aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de 

los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 

reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 

revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 

seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 

documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 

escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 

(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 

grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 

informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 

paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.  

7. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 

observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 

(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 

digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y 

los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 

tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 

garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día. 

8. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 

proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 

documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 

mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo.  

9. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota 

devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación 

asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo 

al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 

(SGDIRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada.  

10. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 

imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 

el proceso según instructivo.  

11. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo.  

12. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por 

cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  
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13. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios 

alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el 

documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 

encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.  

14. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos.  

15. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  

16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental.  

17. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

18. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD.  

19. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 

contrato.  

20. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato  

21. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 

trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato.  

22. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

23. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

24. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 028 DEL 17 DE ENERO DE 2018 

OBJETO La contratista presta con plena autonomía técnica y administrativa sus 

servicios para desarrollar las actividades establecidas para las líneas de 

producción, bajo los lineamientos del programa de Gestión Documental 

de la SNR, para la recepción, alistamiento, organización, digitalización, 

tipificación, control de calidad y disposición en unidades de conservación 

de los documentos misionales de la Oficina de Registro. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Once (11) meses y trece (13) días 

FECHA DE INICIO 18 de Enero de 2018 
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FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Diciembre de 2018 

VALOR DEL CONTRATO $ 20.596.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos.  

2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o 

consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por los documentos 

físicos que se le entregan y por su custodia.  

3. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 

rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 

registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 

la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 

anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 

posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 

turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 

abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 

de documentos al digitalizador.  

4. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que 

aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de 

los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 

reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 

revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 

seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 

documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 

escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 

(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 

grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 

informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 

paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.  

5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 

observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 

(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 

digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y 

los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 

tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 

garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día;  

6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 

proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
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documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 

mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo.  

7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota 

devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación 

asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo 

al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 

(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada.  

8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 

imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 

el proceso según instructivo.  

9. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo.  

10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por 

cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios 

alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el 

documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 

encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.  

12. Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para 

aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en 

vigencias anteriores.  

13. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos.  

14. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  

15. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental.  

16. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

17. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD.  
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18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 

contrato.  

19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato.  

20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 

trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato.  

21. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

22. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

23. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 202 DEL 31 DE ENERO DE 2019 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO de apoyo al desarrollo de las actividades 

establecidas en el procedimiento para las líneas de producción bajo los 

lineamientos del programa de gestión documental de la SNR. Para la 

recepción, alistamiento, organización, digitalización, tipificación, control 

de calidad y disposición en unidades de conservación de los documentos 

misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Seis (06) meses 

FECHA DE INICIO 01 de Febrero de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Octubre de 2019 

VALOR DEL CONTRATO $ 11.122.200 

ADICION N°1 $ 5.561.100 

PROROGA N°1 Tres (03) meses 

VALOR TOTAL CONTRATO $ 16.683.300 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 

808 de 2012 

2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o 

consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por los documentos 

físicos que se le entregan y por su custodia 

3. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 

rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 

registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 

la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo   sello y firma de notario), dejar las 

anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 

posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 

turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
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abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 

de documentos al digitalizador 

4. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que 

aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de 

los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 

reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 

revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 

seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 

documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 

escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 

(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 

grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 

informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 

paquetes de documentos a la persona que realiza calidad 

5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 

observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 

(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 

digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y 

los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 

tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 

garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día 

6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 

proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 

documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 

mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo.  

7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota 

devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación 

asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo 

al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 

(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada 

8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 

imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 

el proceso según instructivo.  

9. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo 

10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por 

cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente 
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11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios 

alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el 

documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 

encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación 

12. Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para 

aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en 

vigencias anteriores 

13. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000 

14. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado 

15. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental – SGD 

16. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

17. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD 

18. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, organización, 

sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos 

Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al 

día en su ejecución 

19. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 

contrato 

20. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato.  

21. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 

trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato.  

22. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.   

23. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato 

24. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia 

25. Las demás que le sean asignadas por el supervisor, que tengan relación con el objeto contractual. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1005 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2019 
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OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO de apoyo al desarrollo de las actividades 

establecidas en el procedimiento para las líneas de producción bajo los 

lineamientos del programa de gestión documental de la SNR. Para la 

recepción, alistamiento, organización, digitalización, tipificación, control 

de calidad y disposición en unidades de conservación de los documentos 

misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Cuarenta (40) días 

FECHA DE INICIO 06 de Noviembre de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN 15 de Diciembre de 2019 

VALOR DEL CONTRATO $ 2.780.550 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 

808 de 2012.  

2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o 

consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por los documentos 

físicos que se le entregan y por su custodia.  

3. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 

rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 

registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 

la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 

anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 

posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 

turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 

abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 

de documentos al digitalizador.  

4. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que 

aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de 

los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 

reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 

revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 

seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 

documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 

escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel • oficio 

(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 

grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 

informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 

paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.  

5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 

observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 

(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 
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digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y 

los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 

tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 

garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día.  

6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 

proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 

documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 

mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo con instructivo.  

7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota 

devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación 

asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo 

al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 

(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada.  

8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 

imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 

el proceso según instructivo.  

9. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo.  

10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por 

cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios 

alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el 

documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 

encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.  

12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de 

la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los cuales deben estar 

firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según procedimiento anexo, 

dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo.  
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14. Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para 

aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en 

vigencias anteriores.  

15. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000.  

16. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  

17. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD.  

18. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

19. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD.  

20. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, organización, 

sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos 

Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al 

día en su ejecución.  

21. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 

contrato.  

22. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato.  

23. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 

trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato.  

24. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

25. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

27. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del 

contrato.). 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1230 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2019 

OBJETO En virtud de este contrato, el contratista se obliga a prestar con plena 

autonomía técnica y administrativa sus servicios como AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO de apoyo al desarrollo de las actividades establecidas 

en el procedimiento para las líneas de producción bajo los lineamientos 

del programa de gestión documental de la SNR. • Para la recepción, 

alistamiento, organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 

disposición en unidades de conservación de los documentos misionales 

en oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Tres (03) meses y once (11) días 
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FECHA DE INICIO 20 de Diciembre de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Marzo de 2020 

VALOR DEL CONTRATO $ 6.654.783 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de a Circular No. 

808 de 2012.  

2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o 

consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por los documentos 

físicos que se le entregan y por su custodia.  

3. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 

rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 

registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 

la oficina de registro, catastro e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 

anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 

posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 

turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 

abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 

de documentos al digitalizador.  

4. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que 

aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de 

los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 

reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 

revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 

seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 

documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 

escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 

(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 

grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 

informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 

paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.  

5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 

observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 

(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 

digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y 

los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 

tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 

garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día.  
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6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 

proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 

documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 

mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo con instructivo.  

7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota 

devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación 

asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo 

al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 

(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada.  

8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 

imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 

el proceso según instructivo.  

9. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo.  

10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por 

cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios 

alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el 

documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 

encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.  

12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de 

la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los cuales deben estar 

firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según procedimiento anexo, 

dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo.  

14. Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para 

aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en 

vigencias anteriores.  

15. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000.  

16. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  
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17. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD.  

18. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

19. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD.  

20. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, organización, 

sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos 

Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al 

día en su ejecución.  

21. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 

contrato.  

22. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato.  

23. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 

trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato.  

24. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

25. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

27. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del 

contrato.). 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 492 DEL 18 DE MAYO DE 2020 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

auxiliar administrativo para el apoyo al desarrollo de las actividades 

establecidas en el procedimiento para las líneas de producción bajo los 

lineamientos del programa de gestión documental de la SNR. Para la 

recepción, alistamiento, organización, digitalización, tipificación, control 

de calidad y disposición en unidades de conservación de los documentos 

misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos.-YARUMAL. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Seis (06) meses y veintiocho (28) Días 

FECHA DE INICIO 20 de Mayo de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN 15 de Diciembre de 2020 

VALOR DEL CONTRATO $ 13.631.600 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 

808 de 2012.  
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2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o 

consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por los documentos 

físicos que se le entregan y por su custodia.  

3. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 

rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 

registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 

la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 

anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 

posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 

turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 

abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 

de documentos al digitalizador.  

4. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que 

aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de 

los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 

reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 

revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 

seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 

documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 

escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 

(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 

grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 

informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 

paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.  

5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 

observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 

(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 

digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y 

los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 

tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 

garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día.  

6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 

proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 

documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 

mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo con instructivo.  

7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota 

devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación 

asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo 

al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
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(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada.  

8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 

imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 

el proceso según instructivo.  

9. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo.  

10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por 

cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios 

alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el 

documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 

encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.  

12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de 

la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los cuales deben estar 

firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según procedimiento anexo, 

dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo.  

14. Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para 

aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en 

vigencias anteriores.  

15. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000.  

16. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  

17.  Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD.  

18. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

19. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD.  

20. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, organización, 

sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos 
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Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al 

día en su ejecución.  

21. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 

contrato.  

22. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato.  

23. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 

trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato.  

24. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

25. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

27. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato.) 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 128 DEL 11 DE FEBRERO DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios de 

apoyo a la gestión como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo al 

desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento para las 

líneas de producción bajo los lineamientos del programa de gestión 

documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 

digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 

conservación de los documentos misionales en ORIP YARUMAL 

PLAZO DE EJECUCIÓN Dos (02) meses y trece (13) días 

FECHA DE INICIO 18 de Febrero de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de Abril de 2021 

VALOR DEL CONTRATO $ 5.961.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñar funciones en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda 

digitalización, armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la 

Circular No. 808 de 2012.  

2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o 

consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por los documentos 

físicos que se le entregan y por su custodia.  

3. Organizar dentro del rol de alistamiento los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, 

la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, 

copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina 

de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de 

lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se 

puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta 

mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
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documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos 

al digitalizador.  

4. Verificar dentro del rol de digitalización el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 

pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 

documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 

de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 

malla de turnos con  el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 

no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 

debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 

resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 

imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 

(SGDIRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 

de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 

la persona que realiza calidad.  

5. Eliminar dentro del rol de calidad efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 

observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 

(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 

digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y 

los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 

tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 

garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día.  

6. Organizar dentro del rol de custodia el documento después de realizar la digitalización y el proceso de 

calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los documentos, 

los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura 

el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo con instructivo.  

7. Digitalizar en el rol de segunda digitalización y armado el formulario de calificación, nota devolutiva, 

corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 

al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 

paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 

(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada.  

8. Surtir el proceso según instructivo en caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios 

de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que 

no son legibles.  

9. Aplicar el instructivo en el rol de disposición física de los documentos.  

10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por 

cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  
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11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios 

alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el 

documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 

encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.  

12. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

13. Entregar los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los cuales deben estar 

firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según procedimiento anexo, 

dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo.  

14. Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para 

aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en 

vigencias anteriores.  

15. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000.  

16. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  

17. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los 

temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y 

manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, 

el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 

dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

18. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD.  

19. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, organización, 

sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos 

Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al 

día en su ejecución.  

20. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 

contrato.  

21. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato.  

22. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 

trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato.  

23. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

24. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  
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25. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

26. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 735 DEL 01 DE JUNIO DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para prestar el apoyo a la gestión en el 

desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento de las 

líneas de producción bajo los lineamientos del programa de gestión 

documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 

digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 

conservación de los documentos misionales en oficinas de registro (...) 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) meses y veinticuatro (24) días 

FECHA DE INICIO 08 de Junio de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Julio de 2021 

VALOR DEL CONTRATO $ 5.961.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y disposición física de 

documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012.  

2. Recibir los documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de 

radicación.  

3. Llevar planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en orden de turno 

o radicación; identificando las nuevas entradas.  

4. Retirar el material abrasivo de los documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos 

del turno en carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el 

instructivo.  

5. Digitalizar: primera digitalización: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a 

mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. 

segunda digitalización: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor) verificando que todas las 

páginas estén digitalizadas se graba al 100%. Según instructivo.  

6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las imágenes correspondan a la misma cantidad 

de páginas del documento físico y corresponda al turno, eliminar las hojas en blanco, registrar las 

observaciones y número de folios en el campo de comentarios (Actual); asegurar la calidad de las 

imágenes digitalizadas o retornar a digitalización.  

7. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

8. Verificar y garantizar que al final del día la malla quede vacía de turnos de documentos o correcciones 

radicados en el día.  

9. Mantener organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando los turnos 

devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y 

consultas.  



 

Página | 21  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a 

ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el 

área física definida para armado e inventario.  

11. Elaborar el informe mensual que debe contener los respectivos reportes estadísticos, cantidades de 

documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

numero de documento, número de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, 

nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza, nombre de la 

persona que realiza la calidad, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, 

fecha de calificación, fecha de entrega del formulario de calificación o nota devolutiva o formulario de 

corrección o mayor valor a la línea de producción, numero de relación, fecha de entrega del documento 

armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para entrega en 

ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación.  

13. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

14. Diligenciar el formato único de inventario documental FUID en formato Excel e imprimirlo en pdf. debe 

estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista, dando cumplimiento a la Ley 

de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF).  

15. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  

16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los 

temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y 

manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, 

el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 

dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

17. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

18. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

19. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

20. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1257 DEL 25 DE AGOSTO DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para prestar el apoyo a la gestión en el 

desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento de las 

líneas de producción bajo los lineamientos del programa de gestión 

documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 

digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 

conservación de los documentos misionales en oficinas de registro (...) 

PLAZO DE EJECUCIÓN Dos (02) meses  

FECHA DE INICIO 01 de Septiembre de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Octubre de 2021 

VALOR DEL CONTRATO $ 4.967.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y disposición física de 

documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012.  

2. Recibir los documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de 

radicación.  

3. Llevar planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en orden de turno 

o radicación; identificando las nuevas entradas.  

4. Retirar el material abrasivo de los documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos 

del turno en carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el 

instructivo.  

5. Digitalizar: primera digitalización: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a 

mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. 

segunda digitalización: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor) verificando que todas las 

páginas estén digitalizadas se graba al 100%. Según instructivo.  

6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las imágenes correspondan a la misma cantidad 

de páginas del documento físico y corresponda al turno, eliminar las hojas en blanco, registrar las 

observaciones y número de folios en el campo de comentarios (Actual); asegurar la calidad de las 

imágenes digitalizadas o retornar a digitalización.  

7. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 

8. Verificar y garantizar que al final del día la malla quede vacía de turnos de documentos o correcciones 

radicados en el día.  

9. Mantener organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando los turnos 

devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y 

consultas.  

10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 
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ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a 

ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el 

área física definida para armado e inventario.  

11. Elaborar el informe mensual que debe contener los respectivos reportes estadísticos, cantidades de 

documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente.  

12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) 

una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, 

numero de documento, número de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, 

nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza, nombre de la 

persona que realiza la calidad, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, 

fecha de calificación, fecha de entrega del formulario de calificación o nota devolutiva o formulario de 

corrección o mayor valor a la línea de producción, numero de relación, fecha de entrega del documento 

armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para entrega en 

ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación.  

13. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones.  

14. Diligenciar el formato único de inventario documental FUID en formato Excel e imprimirlo en PDF. debe 

estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista, dando cumplimiento a la Ley 

de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF).  

15. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 

condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 

jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 

atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 

inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.  

16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 

el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los 

temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y 

manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, 

el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 

dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular.  

17. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

18. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

19. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

20. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1746 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la aplicación de las políticas 

internas de la SNR frente al Sistema de Gestión Documental de las 

oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel nacional, en el 

desarrollo de los lineamientos de línea de producción. 
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PLAZO DE EJECUCIÓN Ocho (08) meses y catorce (14) días 

FECHA DE INICIO 17 de Noviembre de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Octubre de 2022 

VALOR DEL CONTRATO $ 17.637.867 

ADICION N°1 $ 6.139.800 

PROROGA N°1 Tres (03) meses 

VALOR TOTAL CONTRATO $ 23.777.667 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento 

a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada 

hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción.  
2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y 

rango establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los documentos 

por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio 

de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo.  

3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación 

de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el 

SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, 

se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación 

completa.  

4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e 

imágenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación.  

5. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

6. Tipificación del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento 

digitalizado y los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas 

digitalizadas o alistamiento.  

7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno 

respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y 

los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas.  

8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a 

ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el 

área física definida para armado e inventario.  

9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato 
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único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de 

Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF).  

10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

12. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

13. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1719 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la aplicación de las políticas 

internas de la SNR frente al Sistema de Gestión Documental de las 

oficinas de registro de instrumentos públicos a nivel nacional, en el 

desarrollo de los lineamientos de línea de producción ORIP de 

YARUMAL. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) mes y trece (13) días 

FECHA DE INICIO 18 de Noviembre de 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN 30 de Diciembre de 2022 

VALOR DEL CONTRATO $ 3.615.660 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento 

a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada 

hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción.  

2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y 

rango establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los documentos 

por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio 

de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo.  

3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación 

de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el 

SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, 

se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación 

completa.  

4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e 

imágenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación.  

5. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

6. Tipificación del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento 

digitalizado y los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas 

digitalizadas o alistamiento.  
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7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno 

respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y 

los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas.  

8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a 

ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el 

área física definida para armado e inventario.  

9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato 

único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de 

Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF).  

10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos ingresados para registro en caja  

13. Desarrollar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con los 

lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja.  

14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  

15. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de 

instrumentos público no cuente con apoyo de gestión documental  

16. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 549 DEL 26 DE ENERO DE 2023 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios como 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la aplicación de las políticas 

internas de la SNR frente al sistema de gestión documental de las oficinas 

de registro de instrumentos públicos a nivel nacional, en el desarrollo de 

los lineamientos de línea de producción ORIP de YARUMAL - 

ANTIOQUIA 

PLAZO DE EJECUCIÓN Once (11) meses  

FECHA DE INICIO 01 de Febrero de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Mayo de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $ 25.889.490 

ADICION N°1 $ 12.381.900 

PROROGA N°1 Cinco (05) meses 

VALOR TOTAL CONTRATO $ 38.271.390 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
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1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento 

a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada 

hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción.  

2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y 

rango establecido en el Ley 1579 del 2012; como es, retirar el material abrasivo de los documentos 

por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio 

de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo.  

3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación 

de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el 

SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGDIRIS) digitalizar el formulario de 

calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, 

se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación 

completa.  

4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e 

imágenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación.  

5. Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.  

6. Tipificación del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento 

digitalizado y los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas 

digitalizadas o alistamiento.  

7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno 

respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y 

los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas.  

8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 

documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 

devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 

los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 

dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 

ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 

usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a 

ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el 

área física definida para armado e inventario.  

9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y 

estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato 

único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de 

Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF).  

10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato.  

12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos ingresados para registro en caja.  

13. Desarrollar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con los 

lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja.  

14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás normatividad vigente que rige la materia.  
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15. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de 

instrumentos público no cuente con apoyo de gestión documental  

16. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N°. 1767 DEL 05 DE JUNIO DE 2024 

OBJETO EL CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena 

autonomía técnica y administrativa dentro del plazo acordado, los 

servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. 

Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas 

sumas de dinero a título de honorarios. Dependencia: DIRECCIÓN 

TECNICA DE REGISTRO Perfil: AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Seis (06) meses y quince (15) días  

FECHA DE INICIO 12 de Junio de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 26 de Diciembre de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $ 16.096.470 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento 

a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR.  

2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y 

rango establecido en el Decreto 1579 de 2012; como es, retirar el material abrasivo de los documentos, 

ordenar, disponer los documentos en carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización. 

3. Digitalización de documentos: digitalizar los soportes, formularios de calificación, formulario de 

corrección, nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso).  

4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e 

imágenes que aparecen en la pantalla, eliminar hojas en blanco, validar paginación.  

5. Tipificación del documento: validar que la documentación digitalizada coincida con el renombre de los 

documentos digitalizados, teniendo en cuenta el método de implementado en la ORIP a la que fue 

asignado, con el turno o matricula del documento y/o los datos básicos, verificar consecutivo, paginado 

y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas o alistamiento.  

6. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la digitalización se ubica el documento 

generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota devolutiva, 

formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno o carpeta, clasificándolo 

como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área dispuesta que permita su identificación. Para los 

documentos calificados o corregido; se procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación 

y separa la copia con destino a registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o 

formulario de corrección a cada paquete se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el 

paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario.  

7. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, estado de la infraestructura tecnológica entregada 

dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y pdf).  

      8.    Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos ingresados para registro en caja.  
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9. Desarrollar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con los             

lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja.  

10. Mantener actualizados los diferentes aplicativos que se utilicen en el área de desempeño a fin de 

contar con información confiable  

11. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato.  

12. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 

contrato. 

13.  Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 

demás      normatividad vigente que rige la materia.  

14. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de      

instrumentos públicos no cuente con apoyo de gestión documental.  

15. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en 

cuenta       los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera.  

16. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 2 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) NATALIA STEFANIA BECERRA MONTAÑO, identificado(a) con número de cédula 

No.1.018.464.579, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 0260 DEL 29 ENERO DE 2024 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS. 
Perfil: PROFESIONAL_UNIVERSITARIO_TIPO_B. 

PLAZO INICIAL  Once (11) meses  

FECHA DE INICIO  01 de Febrero de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $49.734.300 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Participar 
desde el punto de vista técnico y ambiental en la construcción y presentación de iniciativas 
investigativas, así como, de los informes jurídico registrales requeridos por las distintas entidades 
(especialmente aquellos relacionados con procesos penales de comiso, extinción de dominio y 
justicia transicional) realizando la respectiva investigación y análisis de la información. 2. Apoyar el 
trámite de las solicitudes internas y externas que le sean asignadas, respecto de los temas propios 
de las funciones del grupo, especialmente aquellas relacionadas con procesos penales de comiso, 
extinción de dominio y justicia transicional. 3. Efectuar la búsqueda de información en las diferentes 
bases de datos de la Superintendencia de Notariado y Registro con el fin de apoyar el trámite de 
solicitudes, según la designación realizada por la supervisión. 4. Apoyar en las actividades 
generadas en el marco del convenio suscrito entre Parques Nacionales Naturales de Colombia y la 
Superintendencia de Notariado y Registro, cuando sea requerido. 5. Apoyar los temas relacionados 
con el Sistema Integrado de Gestión, especialmente en la actualización de los procesos, 
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procedimientos, indicadores y riesgos del Grupo de Apoyo a la Gestión de la Política de Tierras. 6. 
Asistir a las diferentes reuniones, talleres, seminarios, foros y demás a solicitud de la 
Superintendencia de Notariado y Registro sobre temas concernientes al Grupo de Apoyo a la 
Gestión de la Política de Tierras. 7. Elaborar y presentar informes mensuales sobre las actividades 
desarrolladas. 8. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera 
mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y 
Financiera de la entidad. 9. Las demás actividades que se requieran para el normal desarrollo del 
objeto del contrato a solicitud del supervisor. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 17 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) NELLY VILLANUEVA UMAÑA, identificado(a) con número de cédula No.52.018.426, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1440 DEL 24 FEBRERO DE 2025 

GGG444HTTHT555554444fffdf20222021gdff

gggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. Dependencia: CONTROL_INTERNO Perfil: 
TÉCNICO ADMINISTRATIVO TIPO B. 

PLAZO INICIAL  Cuatro (04) meses  

FECHA DE INICIO  26 de Febrero de 2025 

VALOR INICIAL $12.992.640 

ADICIÓN No. 01 $  6.496.320 

PRORROGA No. 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  25 de Agosto de 2025 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$19.488.960 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2. Elaborar y presentar al 
supervisor del contrato, el plan de actividades relacionadas con el proceso de gestión documental a 
realizar durante la vigencia 2025. 3. Realizar el proceso técnico de intervención (clasificación, 
ordenación, foliación, rotulación documental y el diligenciamiento de las hojas de control y 
levantamiento del FUID) de los expedientes físicos y electrónicos de las vigencias identificadas en 
el plan de trabajo de acuerdo con la Tabla de Retención Documental – TRD. 4. Ejecutar los procesos 
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de la gestión documental de la OCIG como, eliminaciones documentales, transferencias, traslados, 
consultas y préstamo de expedientes, así como la actualización del Formato Único de Inventario 
Documental – FUID. 5. Brindar acompañamiento a los líderes de los Macroprocesos con el desarrollo 
de las actividades relacionadas con el alistamiento y organización de los documentos de archivo 
según tabla de retención documental vigente en la entidad, conforme al plan de trabajo propuesta 
por el Grupo de Gestión Documental para la vigencia 2025. 6. Realizar el levantamiento de 
información, e informes de los archivos de la Entidad, con el fin de actualizar y/o elaborar los 
instrumentos archivísticos acorde con la normatividad vigente. 7. Atender las demás actividades de 
gestión documental, conforme a la naturaleza del contrato y que sean asignadas por el supervisor 
(a) del contrato. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 17 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co


 

Página | 1  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) NILSA RODRIGUEZ CATIMAY, identificado(a) con número de cédula No.52.956.801, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 573 DEL 13 SEPTIEMBRE DE 2012 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El Contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al Programa de Gestión 
Documental y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental, 
en cumplimiento a la Ley General de Archivos en la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivo y 
correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización, tipificación, control de calidad, armado de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el de archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido en los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Cinco (05) meses y quince (15) días  

FECHA DE INICIO  21 de Septiembre de 2012 

FECHA DE TERMINACIÓN  07 de Marzo de 2013 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.500.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$8.250.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1) Recibo en 
la central de digitalización de los documentos que ingresaron por las ventanillas de registro en orden 
de turno de radicación o consecutivo en la unidad de correspondencia. 2) Registrar en el Sistema de 
Gestión Documental el reciba físico de los documentos (misional) y devolver radicada la copia del 
documento en ventanilla de unidad de correspondencia. 3) Responder por los documentos físicos 
que se le entregan. 4) Organizar los documentos en orden de turno de radicación o consecutivo de 
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unidad de correspondencia y misional. 5) Foliar la cantidad de hojas del documento que ingresa por 
turno de radicación o consecutivo de unidad de correspondencia. 6) Alistamiento de los documentos 
(según instructivo) para la digitalización. 7) Entrega de paquete de documentos al digitalizador. 8) 
Digitalización del paquete de documentos previo alistamiento asociándolo al turno de radicación o 
consecutivo de comunicaciones oficiales (según instructivo). 9) Digitalizar los documentos 
entregados para administración. 10) Verificación del paquete digitalizado, control que todas las hojas 
del documento estén escaneadas (según instructivo). 11) Efectuar el proceso de tipificación 
documental (según instructivo). 12) Pasar paquete de documentos al funcionario que ejercerá el 
control de calidad de los documentos en el proceso misional. y de comunicaciones oficiales. 13) 
Recibo de los documentos por control de calidad, para ser ubicados en el archivo de gestión para la 
parte misional de acuerdo al turno de radicación y para clasificación por dependencias en la unidad 
de correspondencia. 14) Disposición física según instructivo si son documentos del proceso misional 
o de comunicaciones oficiales, según Tablas de Retención Documental. 15) Digitalizar la totalidad 
de documentos que ingresan a las Orip's o sede central sin afectar el proceso normal de 
confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; así como el proceso de distribución 
en la unidad de correspondencia. 16) Garantizar la organización física de los documentos del 
proceso misional mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público, en las 
comunicaciones oficiales realizar la distribución de los documentos en las diferentes áreas con sus 
respectivas planillas. 17) Recepción física y sistematizada de los documentos que se generan en el 
proceso misional a la central de escaneo para ser preparados, digitalizados y organizados 
físicamente en el turno de radicación que corresponda. En la unidad de correspondencia se deben 
ordenar las planillas de control de entrega, en orden cronológico. 18) Entrega física de los 
documentos al funcionario de la SNR responsable para la entrega al público cuando ha terminado el 
trámite correspondiente (misional). 19) Elaborar el informe mensual correspondiente para del pago. 
20) Concertar con el supervisor del contrato una meta mensual de cumplimiento en indicadores de 
unidades y horas de ejecución. 21) Obtener los rendimientos establecidos en la meta concertada 
con el supervisor del Contrato. 22) Prestar apoyo y organizar los documentos físicos del proceso 
misional y correspondencia. 23) Dar aplicación de las tablas de retención documental. 24) Prestar 
en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 
condiciones y características de las actividades; se requiere que su ejecución se realice durante la 
jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 
atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 
inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado, 
tanto en el proceso misional como de unidad de correspondencia. 25) caso de calda del sistema de 
Gestión Documental es responsabilidad mantener actualizadas las imágenes de los turnos de 
radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad del sistema. 26) Toda 
vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de 
producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y 
concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 
elementos electrónicos y dispositivos electrónicos y de telefonía celular. 27) Debe mantener 
actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 28) Aplicación del 
correcto procedimiento de la línea de producción, correcciones, comunicaciones oficiales. 29) 
Organización del archivo físico tanto misional como de correspondencia. 30) Cumplir con los niveles 
de servicio e indicadores de calidad que se establezcan para el seguimiento en la ejecución del 
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contrato. 31) Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la 
supervisión del contrato. 32) Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que 
reflejen el cumplimiento de las metas diarias hacer entrega al supervisor del contrato. 33) Responder 
por la administración y manejo de los bienes entregados para la ejecución del contrato. 34) Mantener 
plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 35) 
Cumplir con las metas diarias de radicación de los documentos que ingresan, procesan y entregan. 
36) Digitalizar la totalidad de los documentos radicados. 37) Aplicar el Acuerdo 042 de 2002 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige 
la materia, que incluye: gancho, ordenación numérica para lo misional, así como numérica y 
cronológica de comunicaciones oficiales, y depuración de material abrasivo (ganchos). 38) Foliar los 
documentos. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 459 DEL 05 ABRIL DE 2013 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Cuatro (04) meses 

FECHA DE INICIO  09 de Abril de 2013 

VALOR INICIAL $6.000.000 

ADICIÓN No. 01 $1.100.000 

PRORROGA No. 01 Veintidós (22) días 

FECHA DE TERMINACIÓN  09 de Agosto de 2013 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.500.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$7.100.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
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El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1)-Recibir en 
la central de digitalización de los documentos que ingresaron por las ventanillas de registro en orden 
de turno de radicación o consecutivo en la unidad de correspondencia. 2)-Registrar en el Sistema de 
Gestión Documental el recibo físico de los documentos (misional) y devolver radicada la copia del 
documento en ventanilla de unidad de correspondencia. 3)-Responder por los documentos físicos que 
se le entregan. 4)-Organizar los documentos en orden de turno de radicación o consecutivo de unidad 
de correspondencia y misional. 5)-Foliar la cantidad de hojas del documento que ingresa por turno de 
radicación o consecutivo de unidad de correspondencia. 6)-Realizar alistamiento de los documentos 
(según instructivo) para la digitalización. 7)-Entregar los paquetes de documentos al digitalizador, 8)-
Digitalizar el paquete de documentos previo alistamiento asociándolo al turno de radicación o 
consecutivo de comunicaciones oficiales (según instructivo). 9)-Digitalizar los documentos entregados 
para administración. 10)- Verificar el paquete digitalizado, controlar que todas las hojas del documento 
estén escaneadas (según instructivo). 11)-Efectuar el proceso de tipificación documental (según 
instructivo). 12)-Pasar paquete de documentos al funcionario que ejercerá el control de calidad de los 
documentos en el proceso misional y de comunicaciones oficiales. 13)-Recibir los documentos por 
control de calidad, para ser ubicados en el archivo de gestión para la parte misional de acuerdo al 
turno de radicación y para clasificación por dependencias en la unidad de correspondencia. 14)-
Realizar la disposición física según instructivo si son documentos del proceso misional o de 
comunicaciones oficiales, según Tablas de Retención Documental. 15)-Digitalizar la totalidad de 
documentos que ingresan a las ORIP sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto de 
documentos en el proceso misional; así como el proceso de distribución en la unidad de 
correspondencia. 16)-Garantizar la organización física de los documentos del proceso misional 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público, en las comunicaciones oficiales 
realizar la distribución de los documentos en las diferentes áreas con sus respectivas planillas. 17)-
Realizar la recepción física y sistematizada de los documentos que se generan en el proceso misional 
a la central de escaneo para ser preparados, digitalizados y organizados físicamente en el turno de 
radicación que corresponda. En la unidad de correspondencia se deben ordenar las planillas de control 
de entrega, en orden cronológico. 18)-Entregar físicamente los documentos al funcionario de la SNR 
responsable para la entrega al público cuando ha terminado el trámite correspondiente (misional). 19)- 
Elaborar el informe mensual correspondiente para del pago. 20)-Concertar con el supervisor del 
contrato una meta mensual de cumplimiento en indicadores de unidades y horas de ejecución. 21)-
Obtener los rendimientos establecidos en la meta concertada con el supervisor del Contrato. 22)-
Prestar apoyo y organizar los documentos físicos del proceso misional y correspondencia. 23)-Dar 
aplicación de las tablas de retención documental. 24)-Prestar en forma personal el servicio, por lo que 
no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, 
se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a 
las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia 
de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la 
ventanilla, hasta el último documento radicado, tanto en el proceso misional como de unidad de 
correspondencia. 25)-Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan 
surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad caso de caída del sistema de Gestión 
Documental. 26)-Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista 
(proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de 
confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 
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desarrollo del proceso el uso de elementos electrónicos y dispositivos electrónicos y de telefonía 
celular. 27)-Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 
28)-Aplicar el correcto procedimiento de la línea de producción, correcciones y comunicaciones 
oficiales. 29)-Organizar el archivo físico tanto misional como de correspondencia. 30)-Cumplir con los 
niveles de servicio e indicadores de calidad que se establezcan para el seguimiento en la ejecución 
del contrato. 31)-Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por 
la supervisión del contrato. 32)-Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que 
reflejen el cumplimiento de las metas diarias hacer entrega al supervisor del contrato. 33)-Responder 
por la administración y manejo de los bienes entregados para la ejecución del contrato. 34)-Mantener 
plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 35)-
Cumplir con las metas diarias de radicación de los documentos que ingresan, procesan y entregan. 
36)-Digitalizar la totalidad de los documentos radicados. 37)-Aplicar el Acuerdo 042 de 2002 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia, que incluye: gancho, ordenación numérica para lo misional, así como numérica y cronológica 
de comunicaciones oficiales, y depuración de material abrasivo (ganchos). 38)-Foliar los documentos. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 414 DEL 29 SEPTIEMBRE DE 2014 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Dos (02) meses 

FECHA DE INICIO  01 de Octubre de 2014 

VALOR INICIAL $3.000.000 

ADICIÓN No. 01 $   750.000 

PRORROGA No. 01 Quince (15) días 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2014 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.500.000 
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VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$3.750.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4. Dentro 
del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la 
ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia 
numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de 
registro, catastro e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo 
encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se 
puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta 
mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos 
al digitalizador. 5. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra 
el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la 
totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de 
confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de 
recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer 
el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 
(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 
grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 
informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 
paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6. Dentro del rol de calidad debe eliminar 
efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados 
en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión 
documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de 
caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos básicos cargados por los 
aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; 
verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando que estén completas y bien 
digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en el lugar definido para el 
armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; verificar al final del día que 
la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día. 7. Dentro del rol de custodia se 
debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como 
fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se 
deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite 
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interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8. En el rol de segunda 
digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o 
mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de 
documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y 
entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación 
física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, 
se realiza la primera digitalización y se socia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se 
espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en 
la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya 
entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede integrada. 9. 
En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 
imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 
el proceso según instructivo. 10. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el 
instructivo. 11. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios 
procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 12. Diligenciar a diario 
en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento misional 
intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 
persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la 
persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo 
temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la 
línea de producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de 
entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 
para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación. 13. Dar cumplimiento 
a la Ley General de Archivos. 14. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá 
subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se requiere 
que su ejecución se realice al menos durante el horario de atención al público, sujeta en todo caso a 
las necesidades del servicio y a los horarios de atención publico definidos por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, 
hasta el último documento radicado. 15. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de 
radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del sistema de 
Gestión Documental. 16. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el 
contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de 
confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 
desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía 
celular. 17. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 
18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución 
del contrato. 19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por 
la supervisión del contrato. 20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que 
reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 21. Responder 
por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 22. Mantener 
plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23. 
Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 
demás normatividad vigente que rige la materia.  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 866 DEL 12 DICIEMBRE DE 2014 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental 
en cumplimiento. a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Once (11) meses y quince (15) días 

FECHA DE INICIO  16 de Diciembre de 2014 

VALOR INICIAL $17.800.000 

ADICIÓN No. 01 $     775.000 

PRORROGA No. 01 Quince (15) días 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2015 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.550.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$18.575.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4. Dentro 
del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la 
ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia 
numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de 
registro, catastro e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo 
encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se 
puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta 
mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
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documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos 
al digitalizador. 5. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra 
el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la 
totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de 
confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de 
recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer 
el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 
(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 
grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 
informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 
paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6. Dentro del rol de calidad debe eliminar 
efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados 
en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión 
documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de 
caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos básicos cargados por los 
aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; 
verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando que estén completas y bien 
digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en el lugar definido para el 
armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; verificar al final del día que 
la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día. 7. Dentro del rol de custodia se 
debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como 
fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se 
deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite 
interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8. En el rol de segunda 
digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o 
mayor valor cuando aplique: buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de 
documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y 
entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación 
física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, 
se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se 
espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en 
la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya 
entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede integrada. 9. 
En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 
imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 
el proceso según instructivo. 10. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el 
instructivo. 11. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios 
procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 12. Diligenciar a diario 
en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento misional 
intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 
persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la 
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persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo 
temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la 
línea de producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de 
entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 
para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación. 13. Dar cumplimiento 
a la Ley General de Archivos. 14. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá 
subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se requiere 
que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las 
necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, 
hasta el último documento radicado. 15. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de 
radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del sistema de 
Gestión Documental. 16. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el 
contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de 
confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 
desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía 
celular. 17. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 
18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución 
del contrato. 19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por 
la supervisión del contrato. 20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que 
reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 21. Responder 
por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 22. Mantener 
plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23. 
Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 
demás normatividad vigente que rige la materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 673 DEL 16 DICIEMBRE DE 2015 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental 
en cumplimiento. a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Seis (06) meses y quince (15) días 

FECHA DE INICIO  16 de Diciembre de 2015 
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VALOR INICIAL $10.105.000 

ADICIÓN No. 01 $  4.665.000 

PRORROGA No. 01 Tres (03) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Septiembre de 2016 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.555.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$14.770.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1). 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción, 3). Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4). 
Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 
rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 
registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 
la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 
de documentos al digitalizador.5). Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay 
turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar 
que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en 
la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), 
tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes 
digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado 
desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6). Dentro del rol de 
calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos 
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básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar, tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando 
que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 7). 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 
proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8). En el 
rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, 
corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 
al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 
paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 
ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 
documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 
temporal en la línea de producción se integra solicita el documento inicial para que la documentación 
quede integrada. 9). En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 10). En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. 11). Elaborar el informe mensual que debe contener las 
cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. 12). Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten 
con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno 
de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero 
de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza 
el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 13). Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 14). Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15). Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por calda del sistema de Gestión Documental. 16). Toda vez que los temas relacionados 
con la actividad a desarrollar por la contratista (proceso de línea de producción y manejo de 
documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 17). Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 18). Cumplir con los niveles de servicio y calidad que 
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se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 19). Elaborar y presentar los informes 
según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 20). Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. 21). Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregados para la ejecución del contrato. 22). Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23). Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 560 DEL 03 OCTUBRE DE 2016 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Un (01) mes y quince (15) días 

FECHA DE INICIO  03 de Octubre de 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Noviembre de 2016 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.555.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$2.332.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1). 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. 3). Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4). 
Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 
rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 
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registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 
la oficina de registro, catastro e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 
de documentos al digitalizador. 5). Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay 
turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar 
que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en 
la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), 
tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes 
digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado 
desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6), Dentro del rol de 
calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y tos datos 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando 
que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 7). 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 
proceso de calidad, tal y corno fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8). En el 
rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, 
corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 
al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 
paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 
ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 
documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 
temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 
que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada. 9). En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 10). En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. 11). Elaborar el informe mensual que debe contener las 
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cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. 12). Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten 
con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno 
de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero 
de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza 
el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 13). Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 14). Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15). Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el tramite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. 16). Toda vez que los temas relacionados 
con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de 
documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 17). Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 18). Cumplir con los niveles de servicio y calidad que 
se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 19). Elaborar y presentar los informes 
según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 20). Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. 21). Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregados para la ejecución del contrato. 22). Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23). Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 884 DEL 18 NOVIEMBRE DE 2016 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 
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OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Un (01) mes y catorce (14) días 

FECHA DE INICIO  18 de Noviembre de 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2016 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.555.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$2.332.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1). 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de los turnos que ingresan por ventanilla de Registro. 2). Recibir los turnos 
producidos en las ventanillas de Registro en orden de radicación o consecutivo y realizar el 
procedimiento intervención en el sistema para adelantar el tramite registra 3). Responder por los 
documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4). Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los turnos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra definida 
por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura u oficio, 
anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastro e interesados, con 
el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los documentos 
(incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que las Oficinas de Registro dispongan de instrumentos 
eficientes y seguros para acceder a los servicios de Registro de la tradición de la propiedad inmueble. 
5). Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que 
aparece en pantalla del sistema establecido, asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de 
los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 
reparto de turnos en el proceso misional; digitalizar el turno en el orden de recepción; revisar la malla 
de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para no 
afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
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resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema al 
100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6). Dentro del rol de 
calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual), asegurar 
la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; verificar al final del día que la malla 
quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; con el fin de garantizar el acceso oportuno 
a la información relacionada con la propiedad inmobiliaria independientemente del sitio en que se 
encuentren los ciudadanos. 7). Dentro del rol de custodia se debe organizar el turno después de 
realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; 
ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico 
dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al 
ciudadano. 8). En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección por mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, 
anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el 
proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva 
entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el 
sistema establecido para tal fin, se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el 
documento está en el archivo temporal se integra físicamente para su posterior ubicación física, en 
caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación 
quede integrada, 9). En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe realizar las correcciones necesarias con el fin de garantizar la calidad del servicio al 
ciudadano. 10). En el rol de disposición física de los documentos se deben aplicar las directrices dadas 
por la Entidad. 11). Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos 
diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 12). Diligenciar 
a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de 
datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento 
misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre 
de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de 
la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en 
archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento 
calificado, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de entrega del 
documento armado a los funcionarios de la ORIP nombre de quien recibe los documentos para entrega 
en ventanilla, unidad de conservación,  descripción de la ubicación. 13). Dar cumplimiento a las 
normas, procesos, procedimientos, políticas y directrices de la Entidad. 14). Prestar en forma personal 
el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
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de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15). Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por calda del sistema establecido para dicha actividad. 16). Toda vez que los temas 
relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista, requiere un nivel importante de 
confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 
desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía 
celular. 17). Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados. 18). Cumplir 
con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 
19). Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión 
del contrato. 20). Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el 
cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 21). Responder por la 
administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 22). Mantener plena 
reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 120 DEL 16 ENERO DE 2017 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archives en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martin, en el desarrollo 
de la actividad misional, de archivos en especial de alistamiento 
comunicaciones oficiales de correspondencia documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con y los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Cinco (05) meses y veintisiete (27) días 

FECHA DE INICIO  16 de Enero de 2017 

VALOR INICIAL $10.320.000 

ADICIÓN No. 01 $  3.440.000 

PRORROGA No. 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  12 de Septiembre de 2017 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.720.000 
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VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$13.760.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. - 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. - 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. - 4. 
Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 
rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 
registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 
la oficina de registro, catastro e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 
de documentos al digitalizador.- 5. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la GRIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay 
turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar 
que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en 
la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), 
tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes 
digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado 
desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.- 6. Dentro del rol de 
calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincidía, con el turno de documento digitalizado y los dates 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando 
que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día - 7. 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 
proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la GRIP para este fin, 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo al instructivo. - 8. En 
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el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota 
devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archive temporal la documentación 
asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo 
al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 
ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 
documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento esté en el archivo 
temporal en la línea de producción se Integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 
que se haya entregado a la GRIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada.- 9. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la GRIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. -10. En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. - 11. Elaborar el informe mensual que debe contener las 
cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. -12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten 
con coordinador) una base de dates que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno 
de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero 
de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza 
el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archive temporal, fecha de calificación por parte de la GRIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutiva de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la GRIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación.- 13. Dar cumplimiento a la Ley General de Archives - 14. Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la Jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado, - 15. Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el tramite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. -16. Toda vez que los temas relacionados 
con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de 
documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. - 17. Mantener actualizado el archive físico 
y control de los prestamos realizados en el SGD. -18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que 
se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. - 19. Elaborar y presentar los informes 
según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. - 20. Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. - 21. Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregado para la ejecución del contrato. - 22. Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. - 23. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archive General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 741 DEL 26 OCTUBRE DE 2017 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Dos (02) meses y seis (06) días 

FECHA DE INICIO  26 de Octubre de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2017 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.720.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$4.988.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4. 
Ejecutar la validación de requisitos y de condiciones físicas del papel de seguridad de acuerdo con lo 
establecido en el manual de validación de especificaciones técnicas de seguridad de hojas notariales 
y las directrices que para la terma defina la SNR. 5. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los 
documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra definida por la 
SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura u oficio, 
anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e interesados, con 
el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los documentos 
(incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el sistema de 
gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina el proceso 
de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de 
acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 6. Dentro del rol de 
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digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en pantalla 
del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que 
ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto de documentos 
en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos 
con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el 
proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden debidamente 
digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 
300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco 
y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 
100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea 
de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona 
que realiza calidad. 7. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en 
blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el 
campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la 
calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día; 8. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
a instructivo. 9. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada. 10. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 11. En el rol de disposición 
física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 12. Elaborar el informe mensual que debe 
contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. 13. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 
del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 
numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 
digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 
se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
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entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 14. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 15. Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 16. Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. 17. Toda vez que los temas relacionados 
con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de 
documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 19. Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 19. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que 
se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 20. Elaborar y presentar los informes 
según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato 21. Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. 22. Responder por De verse incurso en inhabilidad e 
Incompatibilidad sobreviniente lo comunicará inmediatamente a la Superintendencia, para que 
proceda de conformidad con lo previsto en el Artículo 9° de la citada Ley. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 105 DEL 19 ENERO DE 2018 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Once (11) meses y trece (13) días 

FECHA DE INICIO  19 de Enero de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2018 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 
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VALOR MENSUAL $  1.791.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$20.596.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesadas en la línea 
de producción. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. Dentro 
del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la 
ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia 
numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de 
registro, catastro e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo 
encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se 
puedan ingresar en el sistema de gestión documental (5013-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta 
mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos 
al digitalizador. 4. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra 
el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la 
totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de 
confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de 
recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer 
el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 
(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 
grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 
informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 
paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad debe eliminar 
efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados 
en la etapa de alistamiento en el campo de comentarías (Actual) dispuesto programa de gestión 
documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de 
caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos básicos cargados por los 
aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; 
verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando que estén completas y bien 
digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en el lugar definido para el 
armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; verificar al final del día que 
la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 6. Dentro del rol de custodia se 
debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como 
fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se 
deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite 
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interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 7. En el rol de segunda 
digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o 
mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de 
documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva. anexarlo al paquete y 
entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación 
física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, 
se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se 
espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en 
la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya 
entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede integrada. 8. 
En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 
imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 
el proceso según instructivo. 9. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el 
instructivo. 10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios 
procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario 
en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento misional 
intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 
persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la 
persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo 
temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la 
línea de producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de 
entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 
para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación. 12. Adelantar los 
procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella 
documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias 
anteriores. 13. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 14. Prestar en forma personal el 
servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características 
de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, 
sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por 
la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15. Mantener actualizadas las imágenes 
de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por calda 
del sistema de Gestión Documental, 16. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a 
desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 17. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el 300. 18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en 
la ejecución del contrato. 19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean 
solicitados por la supervisión del contrato. 20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes 
estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 
21. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 
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22. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 
contrato. 23. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo 
modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 195 DEL 31 ENERO DE 2019 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar sus servicios como Técnico, con 
el propósito de dar continuidad al programa de Gestión 
Documental, y sostenibilidad del Sistema de Gestión Documental 
en cumplimiento a la Ley general de Archivos en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos en San Martín, en el desarrollo 
de la actividad misional, de comunicaciones oficiales de archivos 
y correspondencia en especial de alistamiento documental, 
digitalización. Tipificación, control de calidad armados de 
documentos que ingresan o se generan tanto en el proceso 
misional como el archivo administrativo de conformidad con lo 
establecido con los estudios previos. 

PLAZO INICIAL  Seis (06) meses 

FECHA DE INICIO  29 de Enero de 2019 

VALOR INICIAL $11.122.200 

ADICIÓN No. 01 $  5.561.100 

PRORROGA No. 01 Tres (03) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  04 de Noviembre de 2019 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.853.700 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$16.683.300 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1). 

Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 

808 de 2012.- 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 

de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 

los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. - 3). Dentro del rol de alistamiento debe 

organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 

definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
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u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 

interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 

documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 

sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 

el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 

documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador.- 4). Dentro 

del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 

pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 

documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 

de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 

malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 

no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 

debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 

resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 

imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 

(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 

de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 

la persona que realiza calidad.- 5). Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 

salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 

en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 

la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 

documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 

tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 

documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 

ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 

producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 

radicados en el día.- 6). Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 

la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 

por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 

la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 

a instructivo. 7). En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 

calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 

la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 

devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 

para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 

nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 

en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 

está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 

física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 

documentación quede integrada.- 8).En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 

funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
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imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. -9). En el rol de disposición 

física de los documentos se debe aplicar el instructivo. - 10). Elaborar el informe mensual que debe 

contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 

descrito anteriormente. - 11). Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 

cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 

del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 

numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 

digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 

se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.- 12). Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, 

según directrices de la SNR, para aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró 

organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. - 13). Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos 

No. 594 de 2000.- 14). Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor 

contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución 

se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y 

a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por 

cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento 

radicado.- 15). Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el 

trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. - 16). 

Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. – 17). Mantener actualizado 

el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. - 18). Colaborar en la ejecución de 

actividades relacionadas con la clasificación, organización, sistematización, digitalización y traslados 

de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la 

Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al día en su ejecución. - 19). Cumplir con los 

niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. - 20). 

Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato. – 21). Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el 

cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. – 22). Responder por la 

administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. - 23). Mantener plena 

reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. - 24). Aplicar 

el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás 

normatividad vigente que rige la materia. - 25). Las demás que le sean asignadas por el supervisor, 

que tengan relación con el objeto contractual. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1015 DEL 05 NOVIEMBRE DE 2019 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa sus servicios como AUXILIAR AMINISTRATIVO, 
que desarrollen las actividades establecidas para las líneas de 
producción bajo los lineamientos del programa de gestión 
documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitali7ación, tipificación, control de calidad y 
deposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO INICIAL  Un (01) mes y nueve (09) días 

FECHA DE INICIO  07 de Noviembre de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2019 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.853.700 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$2.471.600 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 
de radicación o consecutivo y llevados para ser procesados en la línea de producción. Responder por 
los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
definida por la SNR (recibo de caja; boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 
interesadas, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 
documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para e que posteriormente se puedan ingresar en 
el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 
el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 
documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4, Dentro 
del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 
de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 
malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 
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no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 
de la línea de producción los turnos de documentes faltantes entregar los paquetes de documentos a 
la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 
salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 
en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 
la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%, 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día. 6, Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
con instructivo. 7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD-IR'S); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada. B. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
funcionados de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9. En el rol de disposición 
física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10. Elaborar el informe mensual que debe 
contener las cantidades de documentos diaños procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 
del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 
numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 
digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 
se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 
los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 
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sus funciones. 13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 
cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 
procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14. Adelantar los procesos 
de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación 
que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15. Dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16. Prestar en forma personal el servicio, 
por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 
actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en 
todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17. Mantener actualizadas las imágenes 
de los tumos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 
del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18. Toda vez que los temas relacionados con la actividad 
a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 19. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el SGD. 20. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, 
organización, sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de 
Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se 
encuentre al día en su ejecución. 21. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca 
para el seguimiento en la ejecución del contrato. 22. Elaborar y presentar los informes según lo 
establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 23, Suministrar mensualmente 
los respectivos reportes estadísticos que reflejen él cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al 
supervisor del contrato. 24. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 25. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 
las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 27. Las demás que 
el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1152 DEL 18 DICIEMBRE DE 2019 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa sus servicios como AUXILIAR AMINISTRATIVO, 
que desarrollen las actividades establecidas para las líneas de 
producción bajo los lineamientos del programa de gestión 
documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
deposición en unidades de conservación de los documentos 

misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO INICIAL  Tres (03) meses y trece (13) días 

FECHA DE INICIO  18 de Diciembre de 2019 
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FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Marzo de 2020 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.909.311 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$6.654.783 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 
de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 
los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3, Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 
interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 
documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 
sistema de gestión documental (SGD-JRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 
el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 
documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4. Dentro 
del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 
de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 
malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 
no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turro digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 
de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 
la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 
salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 
en el campo de comentados (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 
la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imágenes contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
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producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día. 6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
con instructivo. 7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexado al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada, 8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9. En el rol de disposición 
física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10. Elaborar el informe mensual que debe 
contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 
del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 
numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 
digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 
se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 
los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 
sus funciones. 13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 
cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 
procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14. Adelantar los procesos 
de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación 
que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15. Dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16. Prestar en forma personal el servicio, 
por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 
actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en 
todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17. Mantener actualizadas las imágenes 
de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 
del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18. Toda vez que los temas relacionadas con la actividad 
a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
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nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 19. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el SGD. 20. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, 
organización, sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de 
Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se 
encuentre al día en su ejecución. 21. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca 
para el seguimiento en la ejecución del contrato. 22.Elaborar y presentar los informes según lo 
establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 23. Suministrar mensualmente 
los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al 
supervisor del contrato. 24.Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la 
ejecución del contrato. 25. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 
las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 27. Las demás que 
el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 661 DEL 18 MAYO DE 2020 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo al 
desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento 
para las líneas de producción bajo los lineamientos del programa 
de gestión documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. San 
Martín-Meta. 

PLAZO INICIAL  Seis (06) meses y quince (15) días 

FECHA DE INICIO  01 de Junio de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2020 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  1.929.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$13.567.300 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1) 

Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
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armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 

808 de 2012. 2) Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 

de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 

los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3) Dentro del rol de alistamiento debe 

organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 

definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 

u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 

interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 

documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 

sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 

el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 

documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4) Dentro 

del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 

pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 

documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 

de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 

malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 

no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 

debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 

resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 

imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 

(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 

de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 

la persona que realiza calidad. 5) Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 

salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 

en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 

la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 

documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 

tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 

documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 

ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 

producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 

radicados en el día. 6) Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 

la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 

por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 

la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 

con instructivo. 7) En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 

calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 

la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 

devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 

para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
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nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 

en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 

está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 

física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 

documentación quede integrada. 8) En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 

funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 

imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9) En el rol de disposición 

física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10) Elaborar el informe mensual que debe 

contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 

descrito anteriormente. 11) Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 

cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 

del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 

numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 

digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 

se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación. 12) Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 

los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 

sus funciones. 13) Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 

cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 

procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14) Adelantar los procesos 

de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación 

que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15) Dar 

cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16) Prestar en forma personal el servicio, 

por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 

actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en 

todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 

Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 

apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17) Mantener actualizadas las imágenes 

de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 

del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18) Toda vez que los temas relacionados con la actividad 

a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 

nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 

usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 

de telefonía celular. 19) Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 

en el SGD. 20) Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, 

organización, sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de 

Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se 

encuentre al día en su ejecución. 21) Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca 
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para el seguimiento en la ejecución del contrato.22) Elaborar y presentar los informes según lo 

establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 23) Suministrar mensualmente 

los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al 

supervisor del contrato. 24) Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 

la ejecución del contrato. 25) Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 

para el cumplimiento del contrato. 26) Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 

las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 27) Las demás que 

el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 893 DEL 17 DICIEMBRE DE 2020 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo al 
desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento 
para las líneas de producción bajo los lineamientos del programa 
de gestión documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. San 
Martín-Meta. 

PLAZO INICIAL  Cuatro (04) meses y trece (13) días 

FECHA DE INICIO  18 de Diciembre de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Abril de 2021 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.987.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$8.911.980 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 

Desempeñar funciones en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda 

digitalización, armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la 

Circular No. 808 de 2012. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro 

en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. 

Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. Organizar dentro del 

rol de alistamiento los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se 

encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de 
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la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastro 

e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 

documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 

sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 

el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 

documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4. Verificar 

dentro del rol de digitalización el turno del documento físico, contra el turno que aparece en pantalla 

del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que 

ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto de documentos 

en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos 

con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el 

proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden debidamente 

digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 

300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco 

y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 

100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea 

de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona 

que realiza calidad. 5. Eliminar dentro del rol de calidad efectivamente las hojas que salen en blanco; 

registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de 

comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de 

las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento 

digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar 

asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento 

físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 

documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción 

del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados 

en el día. 6. Organizar dentro del rol de custodia el documento después de realizar la digitalización y 

el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno 

los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este 

fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo con instructivo. 7. 

Digitalizar en el rol de segunda digitalización y armado el formulario de calificación, nota devolutiva, 

corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 

al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 

paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 

ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 

documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 

(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 

temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 

que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 

integrada. 8. Surtir el proceso según instructivo en caso de reproceso el cual se da en el evento que 

los funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
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imágenes o que no son legibles. 9. Aplicar el instructivo en el rol de disposición física de los 

documentos. 10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios 

procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario 

en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 

que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento misional 

intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 

persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la 

persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo 

temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la 

línea de producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de 

entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 

para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación. 12. Diligenciar 

adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de 

la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones. 13. Entregar los 

formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los cuales deben estar firmados por 

el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según procedimiento anexo, dando 

cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14. Adelantar los procesos de organización y 

digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación que por diferentes 

circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15. Dar cumplimiento a la 

Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no 

podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se 

requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las 

necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia de 

Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, 

hasta el último documento radicado. 17. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de 

radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de 

Gestión Documental - SGD. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el 

contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de 

confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 

desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía 

celular. 18. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 19. 

Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, organización, 

sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos 

Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al 

día en su ejecución. 20. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el 

seguimiento en la ejecución del contrato. 21. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y 

que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 22. Suministrar mensualmente los respectivos 

reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del 

contrato. 23. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del 

contrato. 24. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el 

cumplimiento del contrato. 25. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las 
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normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 26. Las demás que el 

supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 576 DEL 13 MAYO DE 2021 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo al 
desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento 
para las líneas de producción bajo los lineamientos del programa 
de gestión documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. San 
Martín-Meta. 

PLAZO INICIAL  Dos (02) meses y diecisiete (17) días 

FECHA DE INICIO  14 de Mayo de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Julio de 2021 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.987.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$5.961.000 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y disposición física de 
documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012. 2. Recibir los 
documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de radicación. 3. Llevar 
planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en orden de turno o 
radicación; identificando las nuevas entradas. 4. Retirar el material abrasivo de los documentos por 
turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio de 
la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 5. Digitalizar: primera digitalización: Tomar 
cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar los turnos de nueva 
entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. segunda digitalización: buscar el turno en el 
sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de calificación o formulario de corrección o nota 
devolutiva o mayor valor) verificando que todas las páginas estén digitalizadas se graba al 100%. 
Según instructivo. 6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las imágenes correspondan 
a la misma cantidad de páginas del documento físico y corresponda al turno, eliminar las hojas en 
blanco, registrar las observaciones y número de folios en el campo de comentarios (Actual); asegurar 
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la calidad de las imágenes digitalizadas o retornar a digitalización. 7. Realizar la indexación: Asociar 
un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 8. Verificar y garantizar que al final 
del día la malla quede vacía de turnos de documentos o correcciones radicados en el día. 9. Mantener 
organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando los turnos devueltos y 
los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas. 
10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 
documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 
devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 
los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 
dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 
ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 
usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a 
ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el 
área física definida para armado e inventario. 11. Elaborar el informe mensual que debe contener los 
respectivos reportes estadísticos, cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del 
proceso de producción descrito anteriormente. 12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica 
para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes 
datos: fecha de radicación del turno de documento, numero de documento, número de turno, numero 
de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre 
de la persona que digitaliza, nombre de la persona que realiza la calidad, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación, fecha de entrega del formulario de 
calificación o nota devolutiva o formulario de corrección o mayor valor a la línea de producción, numero 
de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien 
recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la 
ubicación. 12. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los 
sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus 
funciones. 13. Diligenciar el formato único de inventario documental FUID en formato Excel e imprimirlo 
en pdf. debe estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista, dando 
cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (entrega del archivo en Excel y pdf). 14. Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15. Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los temas 
relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo 
de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 16. Responder por la administración y 
manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 17. Mantener plena reserva y 
confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 18. Aplicar el acuerdo 
042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad 



 

Página | 42  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

vigente que rige la materia. 19. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, 
conforme a la naturaleza del contrato. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1234 DEL 24 AGOSTO DE 2021 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo al 
desarrollo de las actividades establecidas en el procedimiento 
para las líneas de producción bajo los lineamientos del programa 
de gestión documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. San 
Martín-Meta. 

PLAZO INICIAL  Dos (02) meses y seis (06) días 

FECHA DE INICIO  25 de Agosto de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Octubre de 2021 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $1.987.000 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$4.967.500 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y disposición física de 
documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012. 2. Recibir los 
documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de radicación. 3. Llevar 
planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en orden de turno o 
radicación; identificando las nuevas entradas. 4. Retirar el material abrasivo de los documentos por 
turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio de 
la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 5. Digitalizar: primera digitalización: Tomar 
cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar los turnos de nueva 
entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. segunda digitalización: buscar el turno en el 
sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de calificación o formulario de corrección o nota 
devolutiva o mayor valor) verificando que todas las páginas estén digitalizadas se graba al 100%. 
Según instructivo. 6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las imágenes correspondan 
a la misma cantidad de páginas del documento físico y corresponda al turno, eliminar las hojas en 
blanco, registrar las observaciones y número de folios en el campo de comentarios (Actual); asegurar 
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la calidad de las imágenes digitalizadas o retornar a digitalización. 7. Realizar la indexación: Asociar 
un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%.8. Verificar y garantizar que al final 
del día la malla quede vacía de turnos de documentos o correcciones radicados en el día. 9. Mantener 
organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando los turnos devueltos y 
los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas. 
10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el 
documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 
devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 
los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 
dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a 
ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del 
usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a 
ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el 
área física definida para armado e inventario. 11. Elaborar el informe mensual que debe contener los 
respectivos reportes estadísticos, cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del 
proceso de producción descrito anteriormente. 12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica 
para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes 
datos: fecha de radicación del turno de documento, numero de documento, número de turno, numero 
de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre 
de la persona que digitaliza, nombre de la persona que realiza la calidad, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación, fecha de entrega del formulario de 
calificación o nota devolutiva o formulario de corrección o mayor valor a la línea de producción, numero 
de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien 
recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la 
ubicación. 12. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, novedades presentadas en los 
sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus 
funciones. 13. Diligenciar el formato único de inventario documental FUID en formato Excel e imprimirlo 
en pdf. debe estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista, dando 
cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (entrega del archivo en Excel y pdf). 14. Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15. Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los temas 
relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo 
de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 16. Responder por la administración y 
manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 17. Mantener plena reserva y 
confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 18. Aplicar el acuerdo 
042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad 
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vigente que rige la materia. 19. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, 
conforme a la naturaleza del contrato. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1713 DEL 10 NOVIEMBRE DE 2021 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la 
aplicación de las políticas internas de la SNR frente al Sistema de 
Gestión Documental de las oficinas de registro de instrumentos 
públicos a nivel nacional, en el desarrollo de los lineamientos de 
línea de producción. 
 

PLAZO INICIAL  Ocho (08) meses y diecinueve (19) días 

FECHA DE INICIO  12 de Noviembre de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Julio de 2022 

LUGAR DE 

EJECUCIÓN 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martin 

VALOR MENSUAL $  2.046.600 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$17.637.867 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Recepción 
de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las 
normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada hora, 
diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción. 2. Alistamiento del 
documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y rango establecido 
en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los documentos por turno, ordenar 
el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio de la etapa de 
digitalización de acuerdo con el instructivo. 3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada 
una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada 
para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-
IRIS) digitalizar el formulario de calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor 
(según sea el caso); por último, se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en 
radicación y adjuntar, realizar verificación completa. 4. Calidad del documento: el digitador debe 
verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes que aparecen en la pantalla SGD-
IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación. 5. Realizar la indexación: Asociar un tipo 
documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 6. Tipificación del documento: validar que 
el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado y los datos básicos, verificar 
consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas o alistamiento. 7. Armado 
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de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno respectivo 
en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y los de mayor 
valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas. 8. Disposición 
y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el documento 
generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota devolutiva, 
formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando los turnos de 
documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área dispuesta que permita 
su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a ubicar y retirar del archivo 
temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del usuario, se anexa el 
formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a ventanilla el 
identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el área física 
definida para armado e inventario. 9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades 
presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para 
desempeñar sus funciones, formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando 
cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y pdf). 10. Responder por 
la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 11. Mantener plena 
reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 12. Aplicar 
el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás 
normatividad vigente que rige la materia. 14. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la Ley, con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, informando 
inmediatamente a la Superintendencia de Notariado y Registro y demás autoridades competentes 
cuando se presenten tales circunstancias. 15. Cumplir con los demás deberes a su cargo que se 
deriven de la naturaleza del contrato. 16. Subir a la Plataforma Transaccional del SECOP II los 
informes mensuales, dentro de los tres (03) días siguientes a la aprobación de los mismos. 17. Queda 
prohibido prestar el servicio en estado de embriaguez y/o bajo el consumo de sustancias psicoactivas.  
18. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 19. 
Presentar al Supervisor del Contrato los siguientes informes en original y copia o vía correo electrónico 
y cargarlos en la plataforma SECOP II: A) Informes mensuales que den cuenta sobre el cumplimiento 
mensual de sus obligaciones, la meta semanal propuesta y el estado de ejecución del objeto. B) 
Informe final a la terminación del contrato que consolide todas las actividades y resultados obtenidos 
durante la ejecución del contrato, señalando aquellos aspectos que considere relevantes y formulando 
recomendaciones para garantizar el buen funcionamiento de la entidad. 20. Legalizar, dentro del 
mismo mes de su reconocimiento, los viáticos pagados y reconocidos por la Entidad. De no hacerlo, 
la cuenta de cobro del mes correspondiente no será tramitada hasta tanto EL CONTRATISTA acredite 
la legalización pendiente. 21. Entregar a la finalización del contrato, en perfecto estado, salvo el 
deterioro normal por el uso, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio objeto 
de este contrato reportados en su inventario individual, así como el carnet de identificación y la tarjeta 
de acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. Dicha entrega se realizará al supervisor 
del contrato. 22. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por 
LA SUPERINTENDENCIA relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
23. Encargarse personalmente del archivo de la documentación que deba gestionar con objeto del 
contrato, de acuerdo con el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo 
General de la Nación. 24. Responder en forma oportuna por el diligenciamiento y gestión de la 
correspondencia generada y recibida como usuario, a través del Sistema de Gestión Documental. 
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 18 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) PAULA ANDREA ORTIZ MATIZ, identificado(a) con número de cédula No.1.057.605.872, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1119 DEL 17 FEBRERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. Dependencia: 
DIRECCIÓN_ADMINISTRATIVA_Y_FINANCIERA Perfil: 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

PLAZO INICIAL  Ocho (08) meses  

FECHA DE INICIO  19 de Febrero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  18 de Octubre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $20.603.520 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2. Contactar al Grupo de 
Gestión Documental, una vez suscrito el contrato, a través del correo electrónico 
soporte.documental@supernotariado.gov.co, con el propósito de elaborar el plan de trabajo, que 
definirá las metas específicas y el cronograma a cumplir durante la ejecución del contrato, en 
concordancia con los lineamientos y prioridades de la entidad. 3. Organizar la documentación 
asignada de acuerdo con los procesos de gestión archivística establecidos por la entidad, incluyendo 
los procesos de clasificación, depuración y foliación de los documentos. 4. Elaborar la Hoja de 
Control y diligenciar el Formato Único de Inventario Documental (FUID) correspondiente a cada 
carpeta y caja, asegurando el cumplimiento de los lineamientos técnicos establecidos por la entidad. 
5. Realizar adecuadamente el proceso de rotulación de las cajas y carpetas, garantizando que la 
identificación sea clara y cumpla con las normas establecidas por la entidad para facilitar la 
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localización y conservación de los documentos. 6. Cumplir con la entrega diaria de una (1) caja de 
archivo (Referencia X-300) completamente organizada, adelantándole todos los procesos técnicos 
de gestión documental. Esta actividad, podrá ser ajustada según las necesidades y prioridades del 
servicio e incrementarla conforme a las directrices de la entidad. 7. Garantizar la calidad y 
completitud en cada proceso técnico de Gestión Documental, cumpliendo con los estándares 
exigidos por la entidad y asegurando el cumplimiento de los plazos establecidos. 8. Asistir a las 
sensibilizaciones y capacitaciones ofrecidas por la entidad sobre los temas relacionados con el 
objeto del contrato. 9. Atender todos los requerimientos o solicitudes formulados por el Grupo de 
Gestión Documental, garantizando su cumplimiento en los tiempos y condiciones establecidos por 
la entidad. 10. Reportar oportunamente las dificultades, novedades o cualquier otra situación que 
genere la interrupción de la prestación de los servicios contratados. 11. Cuidar, proteger y guardar 
la reserva de los documentos que sean manipulados, seleccionados, bajo los principios de la ética 
profesional. 12. Prestar en forma personal los servicios profesionales por lo que no podrá 
subcontratar la labor encomendada. 13. Las demás funciones que el supervisor del contrato 
considere pertinentes, conforme a la naturaleza del mismo. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 16 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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DC-520 No.  SNR2025CT-006131-8 

4 de julio de 2025 

  

EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 
Señor(a) SANTIAGO LOPERA LÓPEZ, identificado(a) con número de cédula No. 98.710.505, 
suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 
siguiente contrato: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DESERVICIOS No. 
528 DEL 30 SEPTIEMBRE DE 2016  

OBJETO El CONTRATISTA se obliga a prestar con plena autónoma 
técnica y administrativa sus servicios profesionales 
especializados de apoyo a las actividades desarrolladas en 
los procesos de Protección, Restitución y Formalización de 
la propiedad inmobiliaria de la Superintendencia 
Delegada de Tierras. 

PLAZO INICIAL  Dos (02) meses y veintisiete (27) días  

FECHA DE INICIO  04 de Octubre de 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Diciembre de 2016 

VALOR DEL 
CONTRATO 

$12.180.000 

 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Participar en el proceso de identificación de los predios o bienes inmuebles rurales y urbanos 
que requieran sanear o formalizar su situación jurídica, que adelante el municipio 2. Identificar 
o seleccionar los casos a atender, teniendo como insumo las bases catastrales, base de datos 
de la SNR, censos prediales, listado de consultas y de los libros de antiguo sistema (casos sin 
antecedentes, registrales), 3. Realizar visitas de campo, para confirmar o verificar la tenencia. 
4. Recolectar o recepcionar documentos soportes y aplicar ficha técnica de caracterización del 
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predio 5. Caracterizar la tenencia del bien inmueble (Estudio de tenencia y/o estudios de 
tradición). 6. Conformar base de datos de beneficiarios por municipio 7. confrontar información 
con bases de datos regionales y nacionales. 8. Realizar los estudios de títulos de los predios 
urbanos y rulares de mayor extensión, que se encuentran en ocupación o posesión. 9. 
Recepcionar solicitudes de apertura de proceso de pertenencia, por parte de los ocupantes y 
poseedores interesados. 10. Conformar expedientes por cada caso o proceso. 11. Implementar 
la ruta administrativa o jurídica determinada para cada caso o proceso. 12. Realizar jornadas 
de asesoría y orientación a os poseedores y ocupantes, recoger las pruebas de la posesión o de 
la ocupación. 13. Realizar estudio jurídico de cada uno de los casos identificados, de 
conformidad con la naturaleza de los mismos y definir la ruta jurídica o administrativa a seguir, 
para titular, sanear o formalizar la propiedad (Bienes fiscales urbanos, bienes ejidos, bienes 
urbanos adquiridos por los entes territoriales, bienes fiscales rurales, bienes baldíos urbanos o 
rurales, bienes privados, bienes en falsa tradición). 14. Verificar cumplimiento de los requisitos 
legales, de conformidad con la normatividad vigente y el POT, confrontando todos los sistemas 
de información'. 15. Seleccionar los poseedores que cumplen con los requisitos. 16. Producir 
los proyectos de conceptos y documentos técnicos — jurídicos que requiera el inicio de un 
proceso de titulación predial, saneamiento y/o de formalización de la propiedad. 17. Gestionar 
la titulación o transferencia fiel dominio del municipio o Incoder o quien haga sus veces a los o 
las ocupantes. 48_ Gestionar ante las Oficinas de Catastro o el IGAC, los documentos que 
aporten la información topográfica requerida, por cada predio. 419. Gestionar la práctica del 
avalúo del predio, si es del caso, por el IGAC a solicitud del municipio/20. Tramitar el registro o 
apertura de folios a predios saneados". 21. Tramitar el registro o inscripción del título de 
propiedad en la respectiva ORIP. 22. Apoyar el proceso de calificación de títulos proferidos en 
el marco de los Programas de Formalización y Saneamiento de la Propiedad Inmobiliaria del 
Gobierno Nacional, al igual que los que se requieran en los procesos de Protección y Restitución 
de Tierras, según la designación realizada por el Superintendente delegado de Tierras. 23. 
Elaborar y presentar informes mensuales sobre los avances en el desarrollo de los procesos de 
saneamiento y formalización o cuando estos se requieran por el Supervisor del Contrato o la 
Coordinación de Formalización. 24. Participar en las diferentes reuniones, talleres, seminarios, 
foros y demás eventos, a solicitud del Superintendente Delegado para el tema de tierras y la 
Coordinación de Formalización. 25. Las demás actividades que se requieran para el normal 
desarrollo del objeto del contrato a solicitud del Supervisor%6. PRODUCTOS A ENTREGAR: El 
contratista deberá presentar los siguientes informes en original y copia, o si es solicitado vía 
correo electrónico: a) informes mensuales sobre el cumplimiento mensual de sus obligaciones 
y el estado de ejecución del programa. b) informe final a la terminación del contrato que 
consolide todas las actividades y resultados obtenidos durante la ejecución del contrato, 
señalando aquellos aspectos que considere relevantes y formulando recomendaciones 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 4 de julio de 2025. 
 
En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, 
podrá solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co 

SNR2025CT-006131-8

mailto:certificaciones.contratos@supernotariado.gov.co


 

Página | 3  
 

______________________________________________________________________________________
Superintendencia de Notariado y Registro
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá D.C. Colombia.  

Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 02
Versión: 05

Fecha: 02 – 07 - 2024

 

 

 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1114061851 

 
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Director de Superintendencia 0105-20 
Dirección de Contratación 

  

Documento Firmado Electrónicamente 

Anexo:  No 
Elaboró: ANYELA PATRICIA LOPEZ TALERO / DC 
Revisó: RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE / DC 
Aprobó: . RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE / DC 
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DC-520 No.  SNR2025CT-006380-8 

9 de julio de 2025 

  

EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 
Señor(a) MARÍA CAROLINA CHICO ACEVEDO, identificado(a) con número de cedula No. 
1.143.400.669, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 
899999007-0 el siguiente contrato: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DESERVICIOS No. 
1288 DEL 12 ABRIL DE 2023  

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa 
sus servicios como PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO 
B en el Grupo de Gestión Registral para el Saneamiento 
y la Formalización de la Propiedad Inmobiliaria como 
apoyo jurídico en el programa de formalización y 
saneamiento de la propiedad inmueble urbana a nivel 
nacional. 

PLAZO INICIAL  Seis (06) meses  

FECHA DE INICIO  18 de Abril de 2023 

VALOR INICIAL $24.661.584 

 ADICIÓN No. 01 $  9.179.589 

 PRORROGA No. 01 Dos (02) meses y siete (07) días 

FECHA DE TERMINACIÓN 24 de Diciembre de 2023 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$33.841.173 

 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Orientar 
y hacer seguimiento de las actividades que desarrollan los grupos de trabajo en las regiones 

SNR2025CT-006380-8
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señaladas por el supervisor del contrato, respecto a las tareas de saneamiento y formalización 
de la propiedad inmobiliaria. 2. Realizar las respectivas búsquedas en los aplicativos 
establecidos por la entidad para tal fin, frente a las bases de datos que son enviadas por los 
entes territoriales, en el marco de los convenios suscritos con la Superintendencia de Notariado 
y Registro, SNR, en el proceso de saneamiento y formalización de la propiedad urbana. 3. 
Realizar las respectivas búsquedas en los aplicativos establecidos por la entidad para tal fin, 
frente a las bases de datos que son enviadas por otras entidades públicas y oficinas de registro 
de instrumentos públicos del país. 4. Realizar estudio de títulos y verificación de cumplimiento 
de requisitos de los predios a trabajar en el proceso de saneamiento y formalización de la 
propiedad, teniendo en cuenta los resultados de los cruces de información hechos con 
FONVIVIENDA y la consulta por índice de propietarios en la base de datos registrales a nivel 
nacional de las bases aportadas por las entidades. 5. Apoyar a las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos del país en la búsqueda y proyección de los certificados de carencia de 
antecedente registral en el marco de los procesos de formalización y saneamiento de la 
propiedad, cuando se requiera. 6. Organizar, revisar y enviar a la administración municipal la 
documentación allegada por los ocupantes en el proceso de saneamiento y formalización de la 
propiedad inmobiliaria para la respectiva conformación de expedientes. 7. Requerir a las 
alcaldías y ocupantes para que aporten los documentos necesarios que se requieran para 
avanzar en los procesos de saneamiento y formalización de la propiedad inmueble. 8. Apoyar 
a las entidades territoriales en las visitas de caracterización de los predios y los hogares 
beneficiarios en el marco de los procesos de saneamiento y formalización de la propiedad 
inmobiliaria que adelanta la SNR. 9. Apoyar con la proyección y/o revisión de los actos 
administrativos que se expiden en el marco del programa de saneamiento y formalización de 
la propiedad, para posterior envío a los entes territoriales 10. Prestar apoyo en la calificación 
de los documentos sujetos a registro expedidos por las entidades territoriales y otras 
entidades, en el marco de los procesos de saneamiento y formalización de la propiedad 
inmobiliaria que apoya la SNR, cuando así se requiera. 11. Apoyar en la logística y demás 
actividades derivadas de los eventos de entrega de títulos, cuando así se requiera 12. Apoyar 
las jornadas que realiza la SNR con las unidades móviles, brindando asesoría jurídica a los 
usuarios, a través de los mecanismos o canales establecidos por la entidad para tal fin, cuando 
así se requiera 13. Utilizar todas las herramientas y programas que defina la SNR para el buen 
funcionamiento de las actividades contratadas. 14. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de 
trabajo, talleres, capacitaciones, seminarios, foros y demás donde tenga participación o las que 
requiera la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 
Tierras. 15. Proyectar respuestas a derechos de petición, tutelas, quejas, reclamos, sugerencias 
y demás oficios que se radican por los diferentes canales de atención relacionados con temas 
de saneamiento y formalización de la propiedad. 16. Servir de intermediario entre la Agencia 
Nacional de Tierras, ANT y la Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, en temas 
relacionados con solicitudes de antecedentes registrales, cuando se requiera. 17. Solicitar ante 
las diferentes notarias del país y oficinas de registro de instrumentos públicos copia de 
escrituras públicas, sentencias judiciales y demás documentos que reposen en las carpetas de 
antecedentes registrales, cuando se requiera. 18. Conformar un archivo y hacer seguimiento a 
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las solicitudes realizadas a las notarías, oficinas de registro y demás entidades de documentos 
para insumos en el proceso de formalización de entes territoriales y ANT. 19. Mantener la 
reserva y confidencialidad sobre la información que se maneje durante y después de la 
ejecución del contrato. 20. Entregar a tiempo los informes de gestión y seguimiento de las 
actividades realizadas en el marco de la ejecución del contrato, cuando se requiera por la 
supervisión del mismo. 21. Apoyar al grupo de Gestión Registral para el Saneamiento y la 
Formalización de la Propiedad en otras actividades designadas por la Coordinadora, cuando se 
requiera por necesidad del servicio. 22. Las demás que se desprendan de la naturaleza del 
objeto contratado o que se requieran para el adecuado desarrollo de la prestación del servicio 
a solicitud del supervisor. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
No. 1062 DEL 22 FEBRERO DE 2024  

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios 
y con plena autonomía técnica Y administrativa, dentro 
del plazo acordado, los servicios y/o actividades 
enunciadas a lo largo del presente contrato. Como 
contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE 
unas sumas de dinero, a título de honorarios. 
Dependencia: DELEGADA DE TIERRAS Perfil: 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B. 

PLAZO INICIAL  Nueve (09) meses  

FECHA DE INICIO  28 de Febrero de 2024 

VALOR INICIAL $40.691.700 

 ADICIÓN No. 01 $  3.164.910 

 PRORROGA No. 01 Dos (02) meses y siete (07) días 

FECHA DE TERMINACIÓN 18 de Diciembre de 2024 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$43.856.400 

 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

SNR2025CT-006380-8
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El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Realizar 
las respectivas búsquedas en los aplicativos establecidos por la entidad para tal fin, frente a las 
bases de datos que son enviadas por los entes territoriales, en el marco de los convenios 
suscritos con la Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, en el proceso de saneamiento 
y formalización de la propiedad urbana. 2. Realizar estudio de títulos y verificación de 
cumplimiento de requisitos de los predios a trabajar en el proceso de saneamiento y 
formalización de la propiedad, teniendo en cuenta los resultados de los cruces de información 
hechos con FONVIVIENDA y la consulta por índice de propietarios en la base de datos registrales 
a nivel nacional de las bases aportadas por las entidades. 3. Realizar cuando se requiera la 
búsqueda y proyección de los certificados de carencia de antecedente registral en el marco de 
los procesos de formalización y saneamiento de la propiedad, cuando se requiera. 4. Organizar, 
revisar y enviar a la administración municipal la documentación allegada por los ocupantes en 
el proceso de saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria para la respectiva 
conformación de expedientes. 5. Requerir a las alcaldías y ocupantes para que aporten los 
documentos necesarios que se requieran para avanzar en los procesos de saneamiento y 
formalización de la propiedad inmueble. 6. Efectuar las visitas con las entidades territoriales 
para la caracterización de los predios y los hogares beneficiarios en el marco de los procesos 
de saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria que adelanta la SNR. 7. Realizar 
la proyección de los actos administrativos que se expiden en el marco del programa de 
saneamiento y formalización de la propiedad, para posterior envío a los entes territoriales 8. 
Revisión de los actos administrativos expedidos por las entidades territoriales y otras entidades 
y la respectiva inscripción en el FMI, cuando sea procedente en el marco de los procesos de 
saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria que apoya la SNR, cuando así se 
requiera. 9. Participar en la logística y demás actividades derivadas de los eventos de entrega 
de títulos, cuando así se requiera 10. Participar en las jornadas que realiza la SNR con o sin 
unidades móviles, brindando asesoría jurídica a los usuarios, a través de los mecanismos o 
canales establecidos por la entidad para tal fin, cuando así se requiera 11. Utilizar todas las 
herramientas y programas que defina la SNR para el buen funcionamiento de las actividades 
contratadas. 12. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, capacitaciones, 
seminarios, foros y demás donde tenga participación o las que requiera la Superintendencia 
Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 13. Adelantar la proyección 
de los actos administrativos que se expiden en el marco del programa de saneamiento y 
formalización de la propiedad, para posterior envío a los entes territoriales 14. Mantener la 
reserva y confidencialidad sobre la información que se maneje durante y después de la 
ejecución del contrato. 15. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de 
manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección 
Administrativa y Financiera de la entidad. 16. Entregar a tiempo los informes de gestión y 
seguimiento de las actividades realizadas en el marco de la ejecución del contrato, cuando se 
requiera por la supervisión del mismo. 17. Prestar acompañamiento al grupo de Gestión 
Registral para el Saneamiento y la Formalización de la Propiedad en otras actividades 
designadas por la Coordinadora, cuando se requiera por necesidad del servicio. 18. Las demás 
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que se desprendan de la naturaleza del objeto contratado o que se requieran para el adecuado 
desarrollo de la prestación del servicio a solicitud del supervisor.  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 
313 DEL 08 ENERO DE 2025  

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios 
y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro 
del plazo acordado, los servicios y/o actividades 
enunciadas a lo largo del presente contrato. Como 
contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE 
unas sumas de dinero, a título de honorarios. 
Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS. Perfil: 
PROFESIONAL_UNIVERSITARIO_TIPO_B. 

PLAZO INICIAL  Once (11) meses y quince (15) días  

FECHA DE INICIO  13 de Enero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 27 de Diciembre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $53.554.695 

  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Orientar 
y hacer seguimiento de las actividades que desarrollan los grupos de trabajo en las regiones 
señaladas por el supervisor del contrato, respecto a las tareas de saneamiento y formalización de 
la propiedad inmobiliaria. 2. Realizar las respectivas búsquedas en los aplicativos establecidos por 
la entidad para tal fin, frente a las bases de datos que son enviadas por los entes territoriales, en 
el marco de los convenios suscritos con la Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, en el 
proceso de saneamiento y formalización de la propiedad urbana. 3. Realizar estudio de títulos y 
verificación de cumplimiento de requisitos de los predios a trabajar en el proceso de saneamiento 
y formalización de la propiedad, teniendo en cuenta los resultados de los cruces de información 
hechos con FONVIVIENDA y la consulta por índice de propietarios en la base de datos registrales 
a nivel nacional de las bases aportadas por las entidades. 4. Adelantar, cuando sea requerido por 
la coordinación o las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos del país, la búsqueda y 
proyección de los certificados de carencia de antecedente registral en el marco de los procesos 
de formalización y saneamiento de la propiedad. 5. Organizar, revisar y enviar a la administración 
municipal la documentación allegada por los ocupantes en el proceso de saneamiento y 
formalización de la propiedad inmobiliaria para la respectiva conformación de expedientes. 6. 
Requerir a las alcaldías y ocupantes para que aporten los documentos necesarios que se requieran 
para avanzar en los procesos de saneamiento y formalización de la propiedad inmueble. 7. Brindar 
acompañamiento a las entidades territoriales en las visitas de caracterización de los predios y los 
hogares beneficiarios en el marco de los procesos de saneamiento y formalización de la propiedad 

SNR2025CT-006380-8



 

Página | 6  
 

______________________________________________________________________________________
Superintendencia de Notariado y Registro
Dirección: Calle 26 # 13-49 Interior 201, Bogotá D.C. Colombia.  

Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 02
Versión: 05

Fecha: 02 – 07 - 2024

inmobiliaria que adelanta la SNR. 8. Proyectar los actos administrativos que se expiden en el 
marco del programa de saneamiento y formalización de la propiedad, para posterior envío a los 
entes territoriales 9. Prestar apoyo en la calificación de los documentos sujetos a registro 
expedidos por las entidades territoriales y otras entidades, en el marco de los procesos de 
saneamiento y formalización de la propiedad inmobiliaria que apoya la SNR, cuando así se 
requiera. 10. Apoyar en la logística y demás actividades derivadas de los eventos de entrega de 
títulos, cuando así se requiera 11. Brindar acompañamiento en las jornadas que realiza la SNR con 
o sin unidades móviles, brindando orientación jurídica a los usuarios, a través de los mecanismos 
o canales establecidos por la entidad para tal fin, cuando así se requiera 12. Utilizar todas las 
herramientas y programas que defina la SNR para el buen funcionamiento de las actividades 
contratadas. 13. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, capacitaciones, 
seminarios, foros y demás donde tenga participación o las que requiera la Superintendencia 
Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras. 14. Mantener la reserva y 
confidencialidad sobre la información que se maneje durante y después de la ejecución del 
contrato. 15. Entregar a tiempo los informes de gestión y seguimiento de las actividades 
realizadas en el marco de la ejecución del contrato, cuando se requiera por la supervisión del 
mismo. 16. Brindar acompañamiento al grupo de Gestión Registral para el Saneamiento y la 
Formalización de la Propiedad en otras actividades designadas por la Coordinadora, cuando se 
requiera por necesidad del servicio. 17. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta 
de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección 
Administrativa y Financiera. El informe mensual correspondiente para el pago de honorarios 
deberá contener todas las actividades realizadas en el respectivo mes. 18. Las demás que se 
desprendan de la naturaleza del objeto contratado o que se requieran para el adecuado 
desarrollo de la prestación del servicio a solicitud del supervisor. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 9 de julio de 2025. 
 
En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, 
podrá solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  
 
Cordialmente., 
 

 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1114061851 
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RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Director de Superintendencia 0105-20 
Dirección de Contratación 

  

Documento Firmado Electrónicamente 

Anexo:  No 
Elaboró: ANYELA PATRICIA LOPEZ TALERO / DC 
Revisó: RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE / DC 
Aprobó: . RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE / DC 
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DC-520 No.  SNR2025CT-006901-8 

16 de julio de 2025 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 
Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 
Señor(a) CINDY CECILIA CATAÑO CABALLERO, identificado(a) con número de cédula No. 
1.082.909.175, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 
899999007-0 el siguiente contrato: 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    No 
338 DEL 02 FEBRERO DE 2017 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gdf
fgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El contratista se obliga a prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus servicios como técnico para 
desarrollar las actividades establecidas para las líneas de 
producción, bajo los lineamientos del programa de Gestión 
Documental de la SNR, para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad 
y disposición en unidades de conservación de los 
documentos misionales. 

PLAZO INICIAL  Cinco (05) meses y once (11) días 

FECHA DE INICIO  02 de Febrero de 2017 

VALOR INICIAL $10.320.000 

ADICIÓN No. 01 $  3.440.000 

00 PRORROGA No. 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  12 de Septiembre de 2017 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

$13.760.000 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda 
digitalización, armado y disposición física de documentos. - 2. Recibir los turnos de documentos 
producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser 
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procesados en la línea de producción. - 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan 
y por su custodia. - 4. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo 
al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, 
boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja 
de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello 
y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, 
fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión 
documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la 
línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de 
acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador.- 5. Dentro del rol de 
digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 
reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 
revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 
seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel 
oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas 
queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca 
de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes 
entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.- 6. Dentro del rol de calidad 
debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero 
de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 
garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 
documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de 
documentos radicados en el día.- 7. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento 
después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla 
de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el 
espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado 
y entrega al público de acuerdo a instructivo. - 8. En el rol de segunda digitalización y armado se 
debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando 
aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de documento 
relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la 
copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación física de 
los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, se 
realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se 
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espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal 
en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se 
haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada.- 9. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. - 10. En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. - 11. Elaborar el informe mensual que debe contener 
las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. - 12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que 
no cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de 
radicación del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero 
de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, 
nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al 
documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de 
calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la línea de 
producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de entrega 
del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 
para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación.- 13. Dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos. - 14. Prestar en forma personal el servicio, por lo que 
no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 
actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta 
en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.- 15. Mantener actualizadas las 
imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. - 16. Toda vez que los temas 
relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y 
manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y 
concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso 
de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. - 17. Mantener 
actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. - 18. Cumplir con los 
niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. - 
19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la 
supervisión del contrato. - 20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que 
reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. - 21. 
Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 
- 22. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento 
del contrato. - 23. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas 
que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 
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ONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    No 
700 DEL 25 OCTUBRE DE 2017  

OBJETO El contratista se obliga a prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus servicios como técnico para 
desarrollar las actividades establecidas para las líneas de 
producción, bajo los lineamientos del programa de 
Gestión Documental de la SNR, para la recepción, 
alistamiento, organización, digitalización, tipificación, 
control de calidad y disposición en unidades de 
conservación de los documentos misionales. 

PLAZO INICIAL  Dos (02) meses y siete (07) días 

FECHA DE INICIO  25 de Octubre de 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2017 

VALOR DEL CONTRATO $4.988.000 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda 
digitalización, armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos 
producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser 
procesados en la línea de producción. 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan 
y por su custodia. 4. Ejecutar la validación de requisitos y de condiciones físicas del papel de 
seguridad de acuerdo con lo establecido en el manual de validación de especificaciones técnicas 
de seguridad de hojas notariales y las directrices que para el tema defina la SNR. 5. Dentro del rol 
de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la 
ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, 
copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la 
oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los 
paquetes de documentos al digitalizador. 6. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el 
turno del documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), 
asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la 
ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso 
misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin 
de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso 
de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden debidamente 
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digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al 
coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes 
de documentos a la persona que realiza calidad. 7. Dentro del rol de calidad debe eliminar 
efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios 
colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa 
de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que 
el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos básicos 
cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo documental 
a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando que 
estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 8. 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y 
el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de 
turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para 
este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a 
instructivo. 9. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo 
temporal la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de 
calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la 
ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; 
en el caso de que exista una nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y 
se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación 
o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en la línea de producción se integra 
físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita 
el documento inicial para que la documentación quede integrada. 10. En caso de reproceso el cual 
se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no 
son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según 
instructivo. 11. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 12. 
Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados 
por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 13. Diligenciar a diario en 
formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento 
misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, 
nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, 
nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el 
documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del 
documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, 
numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
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nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 14. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 15. Prestar en 
forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 
condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 
jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 
atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 
inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 
16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite 
durante el tiempo de inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. 17. Toda vez 
que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de 
producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, 
seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del 
proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 18. 
Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 19. Cumplir 
con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 
contrato. 20. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por 
la supervisión del contrato 21. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos 
que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 22. 
Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 
23. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento 
del contrato. 24. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que 
lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    
No 209 DEL 22 ENERO DE 2018  

OBJETO En virtud de este contrato, EL CONTRATISTA se obliga a 
prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios corno AUXILIAR ADMINISTRATIVO, que 
desarrolle las actividades establecidas para las líneas de 
producción bajo los lineamientos del programa de gestión 
documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de 
calidad y disposición en unidades de conservación de los 
documentos misionales en oficinas de registro de 
instrumentos públicos. 

PLAZO INICIAL  Once (11) meses y nueve (09) días 

FECHA DE INICIO  23 de Enero de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2018 

VALOR DEL CONTRATO $20.596.500 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda 
digitalización, armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos 
producidos en las ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser 
procesados en la línea de producción. Responder por los documentos físicos que se le entregan y 
por su custodia. 3. Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al 
principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, 
boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja 
de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello 
y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, 
fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión 
documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la 
línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de 
acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4. Dentro del rol de 
digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 
reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 
revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 
seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel 
oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas 
queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca 
de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes 
entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad 
debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero 
de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 
garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 
documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de 
documentos radicados en el día; 6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento 
después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla 
de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el 
espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado 
y entrega al público de acuerdo a instructivo. 7. En el rol de segunda digitalización y armado se 
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debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando 
aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de documento 
relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la 
copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación física de 
los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, se 
realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se 
espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal 
en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se 
haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada. 8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9. En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. 10. Elaborar el informe mensual que debe contener las 
cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. 11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha dé 
radicación del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero 
de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, 
nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al 
documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de 
calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la línea de 
producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de entrega 
del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 
para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación. 12. Adelantar los 
procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella 
documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias 
anteriores. 13. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 14. Prestar en forma personal el 
servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada 
ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención 
al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician 
quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15. 
Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite 
durante el tiempo de inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. 16. Toda vez 
que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de 
producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, 
seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del 
proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 17. 
Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 18. Cumplir 
con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del 
contrato. 19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por 
la supervisión del contrato. 20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos 
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que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 21. 
Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 
22. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento 
del contrato. 23. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que 
lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    No 025 DEL 28 ENERO DE 2019  

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO de apoyo al 
desarrollo de las actividades establecidas en el 
procedimiento para las líneas de producción bajo los 
lineamientos del programa de gestión documental de la 
SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los 
documentos misionales en oficinas de registro de 
instrumentos públicos. BOGOTA NORTE 

PLAZO INICIAL  Seis (06) meses  

FECHA DE INICIO  30 de Enero de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Julio de 2019 

VALOR DEL CONTRATO $11.122.200 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1). 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012.- 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en 
orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. 
Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. - 3). Dentro del rol de 
alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la 
ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, 
copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina 
de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones 
de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente 
se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una 
carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
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documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de 
documentos al digitalizador.- 4). Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si 
hay turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; 
verificar que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en 
blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF 
(Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las 
imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno 
digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos 
de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad.- 5). 
Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las 
observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios 
(Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes 
digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado 
y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el 
tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico 
garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el 
documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día.- 6). Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de 
realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; 
ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico 
dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al 
público de acuerdo a instructivo. 7). En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar 
el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en 
el archivo temporal la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario 
de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a 
la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; 
en el caso de que exista una nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se 
asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o 
nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en la línea de producción se integra 
físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el 
documento inicial para que la documentación quede integrada.- 8).En caso de reproceso el cual se 
da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las 
correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. -
9). En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el instructivo. - 10). Elaborar el 
informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada 
etapa del proceso de producción descrito anteriormente. - 11). Diligenciar a diario en formato Excel 
(solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los 
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siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento misional intervenido, 
numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la persona que 
alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la persona que 
realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, 
fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la línea de 
producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de entrega 
del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para 
entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación.- 12). Adelantar los 
procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella 
documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias 
anteriores. - 13). Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000.- 14). Prestar en 
forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 
condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 
jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 
atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 
inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado.- 
15). Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite 
durante el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. - 16). Toda 
vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de 
producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 
y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso 
de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. – 17). Mantener 
actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. - 18). Colaborar en la 
ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, organización, sistematización, 
digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos, 
diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al día en su 
ejecución. - 19). Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento 
en la ejecución del contrato. - 20). Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le 
sean solicitados por la supervisión del contrato. – 21). Suministrar mensualmente los respectivos 
reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor 
del contrato. – 22). Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la 
ejecución del contrato. - 23). Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que 
reciba para el cumplimiento del contrato. - 24). Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General 
de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. - 25). 
Las demás que le sean asignadas por el supervisor, que tengan relación con el objeto contractual. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 16 de julio de 2025. 
 
En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, 
podrá  
solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  
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Cordialmente., 
 

  

 

@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_1114061851 

 
RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 
Director de Superintendencia 0105-20 
Dirección de Contratación 

  

Documento Firmado Electrónicamente 

Anexo:  No 
Elaboró: ANYELA PATRICIA LOPEZ TALERO / DC 
Revisó: RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE / DC 
Aprobó: . RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE / DC 
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) UNALDO JAVIER OJEDA RIVERO, identificado(a) con número de cédula No.15.207.278, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1177 DEL 23 ENERO DE 2022 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la 
aplicación de las políticas internas de la SNR frente al 
Sistema de Gestión Documental de las oficinas de registro 
de instrumentos públicos a nivel nacional, en el desarrollo de 
los lineamientos de línea de producción. 

PLAZO INICIAL  Nueve (09) meses  

FECHA DE INICIO  01 de Febrero de 2022 

VALOR INICIAL $18.419.400 

ADICIÓN No. 01 $  4.093.200 

PRORROGA No. 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2022 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$22.512.600 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Recepción 
de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las 
normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada hora, 
diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción. 2. Alistamiento 
del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y rango 
establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los documentos por 
turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio de 
la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 3. Digitalización de documentos: primera 
fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar los 
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turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el 
turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de calificación o formulario de corrección o 
nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, se debe buscar por el sistema SGD-
IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación completa. 4. Calidad del 
documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes que 
aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación. 5. Realizar la 
indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 6. Tipificación 
del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado 
y los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas 
digitalizadas o alistamiento. 7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en 
ventanilla y de acuerdo al turno respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos 
clasificando, turnos devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al 
formato de préstamos y consultas. 8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada 
la segunda digitalización se ubica el documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: 
formulario de calificación, nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento 
se anexa al turno clasificando los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor 
ubicándolos en el área dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o 
corregido; se procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con 
destino a registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a 
cada paquete se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro 
se ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario. 9. Diligenciamiento de 
informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de la 
infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato único de 
inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 
(Entrega del archivo en Excel y pdf). 10. Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregado para la ejecución del contrato. 11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. 12. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige 
la materia. 13. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la 
naturaleza del contrato. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 613 DEL 27 ENERO DE 2023 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la 
aplicación de las políticas internas de la SNR frente al 
Sistema de Gestión Documental de las oficinas de registro 
de instrumentos públicos a nivel nacional, en el desarrollo de 
los lineamientos de línea de producción ORIP de MAICAO. 

PLAZO INICIAL  Diez (10) meses y veinticuatro (24) días   

FECHA DE INICIO  07 de Febrero de 2023 

VALOR INICIAL $25.889.490 
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ADICIÓN No. 01 $  9.905.520 

PRORROGA No. 01 Cuatro (04) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Abril de 2024 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$35.795.010 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Recepción 
de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las 
normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR. 2. Alistamiento del documento: 
organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y rango establecido en el Decreto 
1579 de 2012; como es, retirar el material abrasivo de los documentos, ordenar, disponer los 
documentos en carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización. 3. Digitalización de 
documentos: digitalizar los soportes, formularios de calificación, formulario de corrección, nota 
devolutiva o mayor valor (según sea el caso). 4. Calidad del documento: el digitador debe verificar el 
turno del documento físico, contra el turno e imágenes que aparecen en la pantalla, eliminar hojas en 
blanco, validar paginación. 5. Tipificación del documento: validar que la documentación digitalizada 
coincida con el renombre de los documentos digitalizados, teniendo en cuenta el método de 
implementado en la ORIP a la que fue asignado, con el turno o matricula del documento y/o los datos 
básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas o 
alistamiento. 6. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la digitalización se ubica 
el documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 
devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno o carpeta, 
clasificándolo como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área dispuesta que permita su 
identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a ubicar y retirar del archivo 
temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del usuario, se anexa el 
formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a ventanilla el 
identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el área física 
definida para armado e inventario. 7. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, estado de la 
infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato único de 
inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 
(Entrega del archivo en Excel y pdf). 8. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar 
documentos ingresados para registro en caja. 9. Desarrollar la sistematización o digitalización de los 
documentos que se requieran acorde con los lineamientos institucionales de las actividades 
desarrolladas en caja. 10. Mantener actualizados los diferentes aplicativos que se utilicen en el área 
de desempeño a fin de contar con información confiable 11. Responder por la administración y manejo 
de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 12. Mantener plena reserva y confidencialidad 
de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 13. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 14. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de 
registro de instrumentos público no cuente con apoyo de gestión documental. 15. Las demás que el 
supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1588 DEL 14 MAYO DE 2024 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica Y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. PERFIL: AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
DEPENDENCIA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTRO. 

PLAZO INICIAL  Siete (07) meses y quince (15) días   

FECHA DE INICIO  17 de Mayo de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $18.572.850 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Recepción 
de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las 
normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada hora, 
diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción. 2. Alistamiento del 
documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de prioridad y rango establecido 
en el Ley 1579 del 2012; como es, retirar el material abrasivo de los documentos por turno, ordenar el 
turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente para el inicio de la etapa de 
digitalización de acuerdo con el instructivo. 3. Digitalización de documentos: primera fase: Tomar cada 
una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada 
para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-
IRIS) digitalizar el formulario de calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor 
(según sea el caso); por último, se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en 
radicación y adjuntar, realizar verificación completa. 4. Calidad del documento: el digitador debe 
verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes que aparecen en la pantalla SGD-
IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación. 5. Realizar la indexación: Asociar un tipo 
documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 6. Tipificación del documento: validar que 
el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado y los datos básicos, verificar 
consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas o alistamiento. 7. Armado 
de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de acuerdo al turno respectivo 
en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, turnos devueltos y los de mayor 
valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos y consultas. 8. Disposición 
y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda digitalización se ubica el documento 
generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota devolutiva, 
formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando los turnos de 
documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área dispuesta que permita 
su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se procede a ubicar y retirar del archivo 



 

Página | 5  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

temporal la documentación y separa la copia con destino a registro y la del usuario, se anexa el 
formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete se entrega a ventanilla el 
identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el área física 
definida para armado e inventario. 9. Diligenciamiento de informes: Anexo número No. 2, novedades 
presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para 
desempeñar sus funciones, formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando 
cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y pdf). 10. Responder por 
la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 11. Mantener plena 
reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 12. Recibir, 
revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos ingresados para registro en caja. 13. 
Desarrollar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con los 
lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja. 14. Aplicar el acuerdo 042 de 
2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente 
que rige la materia. 15. Apoyar las funciones de archivo misional, administrativo y demás, cuando la 
oficina de registro de instrumentos público no cuente con apoyo de gestión documental. 16. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 17. Las demás que el 
supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 787 DEL 06 FEBRERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. PERFIL: AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
DEPENDENCIA: DIRECCION TECNICA DE REGISTRO. 

PLAZO INICIAL  Ocho (08) meses  

FECHA DE INICIO  12 de Febrero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  11 de Octubre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $20.603.520 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2. Recepcionar los documentos 
radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las normas establecidas en 
registro de los sistemas FOLIO y/o SIR. 3. Organizar la documentación de acuerdo a los principios de 
prioridad y rango establecido en el Ley 1579 del 2012; como es, retirar el material abrasivo de los 
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documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 
para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo (Alistamiento los documentos) 
4. Digitalizar los soportes, formularios de calificación, formulario de corrección, nota devolutiva o mayor 
valor (según sea el caso) (Digitalización de documentos). 5. Verificar el turno del documento físico, 
contra el turno e imágenes que aparecen en la pantalla, eliminar hojas en blanco, validar paginación. 
(Calidad del documento) 6. Validar que la documentación digitalizada coincida con el renombre de los 
documentos digitalizados, teniendo en cuenta el método implementado en la ORIP a la que fue 
asignado, con el turno o matricula del documento y/o los datos básicos. Verificar consecutivo, paginado 
y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas o alistamiento (Tipificación del documento) 7. 
Ubicar el documento generado por la ORIP una vez realizada la digitalización como respuesta a la 
solicitud: formulario de calificación, nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor; este 
documento se anexa al turno o carpeta, clasificándolo como: devueltos y mayor valor, ubicándolos en 
el área dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregidos; se 
procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separar la copia con destino a 
registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada 
paquete, se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se 
ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario. (Disposición y armado del 
trámite registral) 8. Diligenciar los informes: Anexo número No. 2, estado de la infraestructura 
tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato único de inventario 
documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del 
archivo en Excel y PDF). 9. Recibir, identificar, radicar, clasificar, distribuir, controlar y entregar los 
documentos ingresados para registro o corrección en caja o en la ventanilla correspondiente. 10. 
Realizar la sistematización o digitalización de los documentos que se requieran acorde con los 
lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja o en la ventanilla correspondiente. 
11. Actualizar de manera permanente los diferentes aplicativos que se utilicen en el área de 
desempeño a fin de contar con información confiable 12. Responder por la administración y manejo 
de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 13. Mantener plena reserva y confidencialidad 
de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 15. Apoyar en la ejecución y el control de los procesos de la Dependencia, para dar 
cumplimiento a las metas propuestas. 16. Digitalizar las actuaciones administrativas una vez se 
encuentre ejecutoriada la decisión. 17. Acreditar su afiliación a una Entidad Promotora de Salud 
(E.P.S.), a una Administradora de Fondos de Pensiones (A.F.P.) y a una Administradora de Riesgos 
Laborales (A.R.L.) y, encontrarse al día en el pago de los respectivos aportes. 18. Apoyar las funciones 
de archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de instrumentos público no 
cuente con apoyo de gestión documental. 19. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta 
de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 16 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que la empresa 

UNIÓN TEMPORAL REDCOM - INSERTEL, con Nit 900259044-1, suscribió con la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 554 DEL 29 DICIEMBRE DE 2008 

OBJETO Contratar la prestación del servicio de interventoría al contrato para 
el diseño, adquisición, implementación e integración de una 
infraestructura tecnológica de gestión documental ajustada a los 
procesos misionales, archivísticos y estándares de tecnología de 
información y comunicaciones (TIC'S) de la administración pública 
y de la Superintendencia de Notariado y Registro de acuerdo a lo 
estipulado en los estudios previos el pliego de condiciones, 
adendas y las propuestas presentadas por el contratista, que para 
todos los efectos legales, administrativos y fiscales hace parte 
integral del presente contrato, y su acompañamiento constituye 
obligación exigible al contratista. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Diez (10) meses 

FECHA DE INICIO  14 de Enero de 2009 

PRORROGA No. 01 Un (01) mes y ocho (08) días 

FECHA DE TERMINACIÓN  21 de Diciembre de 2009 

VALOR DEL CONTRATO $79.935.860 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

Participación del 70% de REDES Y COMUNICACIONES DE 

COLOMBIA LIMITADA-REDCOM y participación del 30% de 

INSERTEL LTDA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Verificar que 
la solución SGD (sistema de gestión documental) que implementará el contratista para los procesos 
misionales y de archivo y de correspondencia que cumpla con toda la reglamentación y normatividad 
vigente del archivo general de la nación y la norma ISO 15489, a nivel de confiabilidad integridad, 
conformidad y exhaustividad. 2. En materia de sistematización, verificar el cumplimiento de las 
políticas establecidas, responsabilidades asignadas y metodologías formalizadas para su gestión 3. A 
nivel del sistema, el interventor deberá verificar que la solución cumpla con las siguientes 
características: a. Control de estructura documental a nivel de tipos documentales, series, sub series, 
tablas de retención. b. Control de estructura organizacional a nivel de dependencias cargos 
funcionarios. c. Herramientas necesarias para facilitar la consulta o búsqueda, manejo, colaboración 
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y seguridad de los documentos digitalizados. d. Retención automatizada de documentos, manejo de 
flujos con la posibilidad de personalizarlos de acuerdo a las necesidades de los diferentes tipos de 
procesos de negocio. e. Integración con aplicaciones de correo electrónico y aplicaciones reconocidas 
de oficina en Microsoft. f. Todas las interfaces de usuarios finales en español. g. Documentación 
técnica del sistema que debe incluir diccionario de datos, descripción de programas definición de 
estándares. h. Requerimientos de seguridad del sistema. Sistema sea capaz de mantener la 
integridad, seguridad y funcionamiento del sistema de datos de bases de gestión documental mediante 
la prevención, detección y reacción a acciones no autorizadas de usuarios. i. Debe contar con una 
herramienta de monitoreo y evaluación cuantitativa y cualitativa del rendimiento del sistema. j. 
Procedimientos y políticas para el adecuado manejo y administración de archivos digitales. k. 
Adherencia a estándares de seguridad con el uso de certificados digitales. 1. Creación y manejo de 
plantillas para digitalización de tipos específicos de documentos. m. Almacenamiento de imágenes y 
manejo de las distintas versiones y formatos. n. Control de documento a nivel de fecha, hora del 
evento, información que identifique el usuario, entre otros. o. Capacidad de visualización de las 
imágenes tales como: Rotación, enfocar, desenfocar, colores y gráficos. p. Visualización desde el 
navegador. q. Posibilidad de asociar información de un documento a otro. 4. Constatar la calidad y 
rendimiento del software empleado por el contratista para los diferentes procesos de tratamiento de la 
información. 5. Hacer oportunamente las diligencias pertinentes para mejorar los procesos atinentes 
a la implementación de SGD. 6. Verificar el cumplimiento del cronograma de ejecución y los volúmenes 
del trabajo establecido en el contrato. 7. Efectuar la vigilancia administrativa y técnica al contrato y 
mantener informado al supervisor del contrato y a la Superintendencia en general sobre el desarrollo 
y resultado del mismo. 8. Promover las reuniones que estime convenientes para el buen desarrollo del 
contrato. 9. Velar por el cumplimiento por parte del contratista, de los compromisos contractuales 
laborales que ha adquirido en el desarrollo del contrato. 10. Presentar un informe consolidado para 
cada Oficina de Registro o dependencia seleccionada para la implementación o piloto, donde se 
indique las observaciones y resultados de la ejecución de la interventoría. 11. Presentar un informe 
final consolidando las observaciones y resultados obtenidos durante la ejecución del contrato de 
interventoría, donde se incluyan los resúmenes de cada una de las actividades, estadísticas de 
errores, visitas de campo, listas de chequeo de cumplimiento en las obligaciones contractuales del 
contratista responsable del diseño, implementación e integración de una infraestructura tecnológica 
de gestión documental ajustada a los procesos misionales, archivísticos y estándares de tecnología 
de información y comunicaciones (TICS) de la administración pública y de la Superintendencia de 
Notariado y Registro y en general las observaciones y sucesos extraordinarios que afecten el 
desarrollo del contrato. 12. Las demás que se requieran para cumplir con el objeto pactado, en 
coordinación con la dependencia encargada de ejercer el control y vigilancia del contrato. 13. Acreditar 
como uno de los requisitos para el pago que se encuentra a paz y salvo de sus obligaciones con el 
sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, 
instituto colombiano de bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje SENA, de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 14. Informar a la dependencia supervisora del 
contrato sobre cualquier hecho o circunstancia que afecte de manera grave la ejecución del mismo. 
15. Cumplir con las obligaciones estipuladas en los estudios previos, el pliego de la licitación pública 
de la licitación pública 09 de 2008, sus adendas y anexos. 16. Constituir la garantía única que cubra 
los riesgos enunciados en la cláusula octava de este contrato. 17. Cumplir con todas las obligaciones 
que emanen del presente acuerdo de voluntades. 



 

Página | 3  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 8 de julio de 2025. 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN 

 

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Revisó: Karen Guillen - Dirección de Contratación. 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) ALEJANDRO ISIDORO RODRIGUEZ PENAGOS, identificado(a) con número de cedula No. 

80.216.980, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1293 DEL 18 MARZO DE 2024 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica Y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciada a lo 

largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 

de honorarios. PERFIL: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

TIPO E DEPENDENCIA: OFICINA DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACIÓN. 

PLAZO INICIAL Ocho (08) meses 

FECHA DE INICIO 19 de Marzo de 2024 

VALOR INICIAL $77.804.400 

ADICIÓN No. 01 $12.643.215 

PRORROGA No. 01 Un (01) mes y nueve (09) días 

FECHA DE TERMINACIÓN 27 de Diciembre de 2024 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$90.447.615 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Brindar 
apoyo profesional en la planificación y seguimiento de las actividades del modelo de arquitectura de 
TI (Estrategia, Gobierno, Información, Sistemas de Información, Servicios Tecnológicos, Uso y 
Apropiación de TI) y su correspondiente implementación. 2. Brindar apoyo con el diseño, desarrollo e 
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implementación de la arquitectura de infraestructura de TI para la SNR. 3. Brindar apoyo profesional 
con el avance de los nuevos requisitos de usuarios de las áreas funcionales mediante la toma de 
decisiones arquitectónicas de TI. 4. Apoyar en el diseño de la infraestructura con medidas de seguridad 
robustas, incluyendo firewalls, encriptación y otras salvaguardias, para proteger la integridad y 
confidencialidad de los datos. 5. Brindar apoyo profesional para la oficina de tecnologías de la 
información en la realización de una documentación exhaustiva que describa la arquitectura 
propuesta, incluyendo diagramas, manuales de operación y cualquier información necesaria para la 
gestión y mantenimiento futuro. 6. Apoyar en la evaluación y selección de los componentes de software 
y hardware de la aplicación en el ámbito de la arquitectura de infraestructura de tecnologías de la 
información. 7. Proyectar los documentos, informes, respuestas, reportes técnicos y revisar 
administrativamente los documentos que le sean asignados de acuerdo a las competencias de la 
Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información en relación con el objeto contractual 8. Todas 
las demás que le sean asignadas por el Supervisor del Contrato y que tenga relación con el objeto 
contractual. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 433 DEL 09 ENERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 

largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 

de honorarios. PERFIL: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

TIPO E DEPENDENCIA: OFICINA DE TECNOLOGIA DE LA 

INFORMACIÓN – OTI. 

PLAZO INICIAL Un mes (01) mes y veintiocho (28) días 

FECHA DE INICIO 10 de Enero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 

ANTICIPADA POR MUTUO 

ACUERDO 

07 de Marzo de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $18.663.339 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Apoyar en 
la planificación y seguimiento de las actividades relacionadas con el modelo de arquitectura de TI, 
incluyendo las áreas de estrategia, gobierno, información, sistemas de información, servicios 
tecnológicos, seguridad, uso y apropiación de TI, así como su implementación. 2. Apoyar en la 
formulación y estructuración de los estudios y documentos previos de los procesos de contratación a 
cargo de la Oficina de Tecnologías de la Información de la SNR. 3. Apoyar el desarrollo de los 
diferentes procesos de contratación bajo cualquier modalidad de selección, estructurando las 
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respuestas a las observaciones que se presenten a los pliegos de condiciones a cargo de la Oficina 
de Tecnologías de la Información de la SNR. 4. Establecer lineamientos y procesos de arquitectura 
tecnológica en software, hardware, redes y telecomunicaciones, garantizando su alineación con los 
parámetros gubernamentales para adquisición, operación, soporte especializado y mantenimiento. 5. 
Realizar actividades orientadas a la alineación y desarrollo de la estrategia de TI en coherencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información sectorial y el Plan 
Estratégico Institucional. 6. Realizar la evaluación técnica de los procesos de contratación bajo 
cualquier modalidad de selección, mediante la verificación de los requisitos habilitantes y/o evaluación 
de aspectos ponderables de las ofertas a cargo de la Oficina de Tecnologías de la Información de la 
SNR. 7. Brindar apoyo profesional en el avance de los nuevos requisitos de las áreas funcionales 
mediante la toma de decisiones arquitectónicas de TI, asegurando su alineación con los objetivos 
estratégicos. 8. Colaborar con la oficina de tecnologías de la información en la elaboración de 
documentación exhaustiva que describa la arquitectura propuesta, incluyendo diagramas, manuales 
de operación y toda información necesaria para su gestión y mantenimiento. 9. Apoyar en la evaluación 
y selección de componentes de software y hardware requeridos para la implementación y operación 
de la arquitectura de infraestructura de TI. 10. Proyectar, revisar y gestionar documentos, informes, 
respuestas y reportes técnicos asignados, de acuerdo con las competencias de la Dirección de 
Tecnologías y Sistemas de la Información y los requerimientos del objeto contractual. 11. Todas las 
demás actividades relacionadas con el objeto contractual que sean asignadas por el Supervisor del 
Contrato 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 2 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
 

                                                                                                

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) AURORA GARZÓN CARRILLO, identificado(a) con número de cédula No.1.106.890.695, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 788 DEL 10 FEBRERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. PERFIL: AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
DEPENDENCIA: DIRECCION TECNICA DE REGISTRO. 

PLAZO INICIAL  Ocho (08) meses  

FECHA DE INICIO  12 de Febrero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  11 de Octubre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $20.603.520 

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2. Recepcionar los 
documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las normas 
establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR. 3. Organizar la documentación de acuerdo 
a los principios de prioridad y rango establecido en el Ley 1579 del 2012; como es, retirar el material 
abrasivo de los documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en 
carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo 
(Alistamiento los documentos) 4. Digitalizar los soportes, formularios de calificación, formulario de 
corrección, nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso) (Digitalización de documentos). 5. 
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Verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes que aparecen en la pantalla, 
eliminar hojas en blanco, validar paginación. (Calidad del documento) 6. Validar que la 
documentación digitalizada coincida con el renombre de los documentos digitalizados, teniendo en 
cuenta el método implementado en la ORIP a la que fue asignado, con el turno o matricula del 
documento y/o los datos básicos. Verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de 
hojas digitalizadas o alistamiento (Tipificación del documento) 7. Ubicar el documento generado por 
la ORIP una vez realizada la digitalización como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, 
nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor; este documento se anexa al turno o 
carpeta, clasificándolo como: devueltos y mayor valor, ubicándolos en el área dispuesta que permita 
su identificación. Para los documentos calificados o corregidos; se procede a ubicar y retirar del 
archivo temporal la documentación y separar la copia con destino a registro y la del usuario, se anexa 
el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete, se entrega a ventanilla el 
identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en el área física 
definida para armado e inventario. (Disposición y armado del trámite registral) 8. Diligenciar los 
informes: Anexo número No. 2, estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para 
desempeñar sus funciones, formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando 
cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF). 9. Recibir, 
identificar, radicar, clasificar, distribuir, controlar y entregar los documentos ingresados para registro 
o corrección en caja o en la ventanilla correspondiente. 10. Realizar la sistematización o 
digitalización de los documentos que se requieran acorde con los lineamientos institucionales de las 
actividades desarrolladas en caja o en la ventanilla correspondiente. 11. Actualizar de manera 
permanente los diferentes aplicativos que se utilicen en el área de desempeño a fin de contar con 
información confiable 12. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la 
ejecución del contrato. 13. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la 
Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 15. Apoyar 
en la ejecución y el control de los procesos de la Dependencia, para dar cumplimiento a las metas 
propuestas. 16. Digitalizar las actuaciones administrativas una vez se encuentre ejecutoriada la 
decisión. 17. Acreditar su afiliación a una Entidad Promotora de Salud (E.P.S.), a una Administradora 
de Fondos de Pensiones (A.F.P.) y a una Administradora de Riesgos Laborales (A.R.L.) y, 
encontrarse al día en el pago de los respectivos aportes. 18. Apoyar las funciones de archivo 
misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de instrumentos público no cuente 
con apoyo de gestión documental. 19. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de 
cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 16 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

 

 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                         

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) CHRISTÍAN RUBÉN GUERRA PACICHANÁ, identificado(a) con número de cédula 

No.1.085.302.998, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 815 DEL 04 FEBRERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. Dependencia: 
DIRECCIÓN_TÉCNICA_DE_REGISTRO Perfil: AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. 

PLAZO INICIAL  Ocho (08) meses  

FECHA DE INICIO  12 de Febrero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  11 de Octubre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $20.603.520 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 1 Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobra de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2. Recepcionar los documentos 
radicados en la GRIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las normas establecidas en 
registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada hora, diligenciando y firmando 
el formulario de control de turnos de línea de producción. 3. Organizar la documentación de acuerdo 
a los principios de prioridad y rango establecido en el Ley 1579 del 2012; como es, retirar el material 
abrasivo de los documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta 
independiente para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo (Alistamiento los 
documentos) 4. Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar 
los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGDIRIS. Segunda fase: buscar el 
turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de calificación o formulario de corrección o nota 
devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el 
turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación completa (Digitalización los documentos, 



 

Página | 2  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

primera fase) 5. Verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes que aparecen en la 
pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación para garantizar la calidad del 
documento. 6. Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100% (Realizar la 
indexación) 7. Validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado y 
los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas 
o alistamiento (Tipificación del documento) 8. Organizar el documento como fue recibido en ventanilla, 
de acuerdo al turno respectiva en el archivo temporal, en orden de turno, clasificando los documentos 
en turnos devueltos y los de mayor valor. Mientras dura el tramite interne, diligenciar al formato de 
préstamos y consultas (Armado de documentos) 9 Ubicar el documento generado por la GRIP una 
vez realizada la segunda digitalización, como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 
devolutiva. formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 
los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 
dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregidos; se precede a 
ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separar la copia con destino a registro y la del 
usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete, se entrega 
a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el archivo en 
el área física definida, para armado e inventario. (Disposición y armado del trámite registral) 10. 
Diligenciar los informes: Anexo numero No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado 
de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato Único 
de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 
(Entrega del archivo en Excel y PDF). 11. Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregado para la ejecución del contrato 12. Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. 13. Recibir, identificar, radicar, clasificar, 
distribuir, controlar y entregar los documentos ingresados para registro o corrección en caja o en la 
ventanilla correspondiente. 14. Realizar la sistematización o digitalización de los documentos que se 
requieran acorde con los lineamientos institucionales de las actividades desarrolladas en caja o en la 
ventanilla correspondiente.  
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 16 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) CLARA ROSA ORTIZ CARDONA, identificado(a) con número de cedula No. 31.178.036, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 037 DEL 08 ENERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 

largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 

de honorarios. Dependencia: 

OFICINA_ATENCIÓN_AL_CIUDADANO Perfil: 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO B 

PLAZO INICIAL Cuatro (04) meses 

FECHA DE INICIO 09 de Enero de 2025 

VALOR INICIAL $23.860.440 

ADICIÓN No. 01 

 

$11.930.220 

PRORROGA No. 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  08 de Julio de 2025 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$35.790.660 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2. Brindar orientación 
presencial a los ciudadanos que lo soliciten en la Oficina de Atención al Ciudadano, en los diferentes 
procesos y trámites que presta la Entidad, realizando un registro de las atenciones, de conformidad 
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con la política de tratamiento de datos personales. 3. Asistir a las capacitaciones relacionadas con los 
trámites y servicios que ofrece la Entidad con el fin de brindar información veraz y oportuna a los 
ciudadanos. 4. Elaborar un reporte mensual de las encuestas físicas de percepción ciudadana en el 
marco de la política de relacionamiento con el ciudadano con el fin de hacer una medición de la 
experiencia ciudadana. 5. Brindar apoyo a los canales de atención cuando se requiera (teléfono, chat, 
plataforma). 6. Las demás obligaciones que le sean asignadas por el supervisor del contrato en 
cumplimiento del objeto contractual. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 4 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                                

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) ANGIE DANIELA CAMACHO CLAVIJO, identificado(a) con número de cedula No. 

1.233.896.738, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 45 DEL 07 ENERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica Y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 

largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 

de honorarios. Dependencia: DELEGADA DE TIERRAS 

Perfil: TÉCNICO ADMINISTRATIVO TIPO B. 

PLAZO INICIAL Cuatro (04) meses  

FECHA DE INICIO 09 de Enero de 2025 

VALOR INICIAL $12.992.640 

ADICIÓN No. 01 $  6.496.320 

PRORROGA No. 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  08 de Julio de 2025 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

$19.488.960 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Apoyar la 
conformación y custodia del archivo de los documentos que se reciben y se generan en el proceso de 
inspección, vigilancia y control del grupo para la Vigilancia y Control a los Curadores Urbanos, 
atendiendo las normas de gestión documental y las instrucciones que imparta el archivo de la entidad. 
2. Tramitar las peticiones que le sean asignadas, respecto de los temas del proceso de inspección, 
vigilancia y control del grupo para la Vigilancia y Control a los Curadores Urbanos. 3. Apoyar el proceso 
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de auditoría al repositorio de licencias urbanísticas, módulo radicador, hoja de vida curadores urbano 
y personal, cruce de bases de datos e informes con destino al curador, así como la proyección de 
autos, actas, oficios, comunicaciones, notificaciones. 4. Mantener actualizada la información de las 
bases de datos del proceso de inspección, vigilancia y control del grupo para la Vigilancia y Control a 
los Curadores Urbanos y los sistemas de información de la entidad, conforme al rol que le sea 
asignado. 5. Preparar los informes, listados y cuadros estadísticos de la información de los procesos 
administrativos y presentarlos de manera clara, concisa y oportuna. 6. Presentar el informe de 
ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 7. Las demás actividades asignadas por la 
autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 4 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                                

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) DANIELA MARCELA GUZMÁN CANDIL, identificado(a) con número de cedula No. 

1.018.471.719, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 0687 DEL 08 FEBRERO DE 2024 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 

largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 

de honorarios. PERFIL: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

TIPO B DEPENDENCIA: OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN. 

PLAZO INICIAL Ocho (08) meses 

FECHA DE INICIO 16 de Febrero de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 15 de Octubre de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $46.785.120 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Participar 
en las reuniones del Grupo de Comunicaciones con los integrantes del equipo para la revisión de las 
estrategias, compromisos, respuesta a oficios conceptos técnicos y temas varios externos como 
internos, según sea solicitado 2. Participar en la realización de campañas de comunicación efectiva, 
con el objetivo de mantener la imagen institucional de la entidad, bajo conceptos de responsabilidad 
social 3. Aplicar conocimientos en programas de edición audiovisual como Adobe Photoshop, 
Illustrator, Premier, After Effects, Audition, Final Cut, Motion Graphics y todos aquellos necesarios para 
la labor digital 4. Realizar la preproducción, producción y postproducción de todo material gráfico y/o 
audiovisual con contenidos propios de la entidad en el tema digital, con la calidad técnica y conceptual 
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requerida para este fin, para su posterior publicación en los canales institucionales de la 
Superintendencia de Notariado y Registro (Portal web, Facebook, Twitter, entre otros) 5. Cubrir el 
contenido audiovisual, tales como fotografías y vídeos, que acontecen en las actividades de la entidad, 
para reseñarlas en las publicaciones digitales, escritas, correos electrónicos, portal web, entre otros 
6. Acompañar a solicitud del Coordinador del Grupo de Comunicaciones a las diferentes reuniones, 
mesas de trabajo, talleres, seminarios, foros y demás que se requieran 7. Desarrollar la animación, 
graficación y titulación del material audiovisual para redes sociales 8. Realizar y grabar las entrevistas, 
declaraciones o testimonios al personal específico para crear una nota periodística audiovisual cuando 
sea solicitado 9. Obtener las autorizaciones correspondientes que, en materia de derecho de autor o 
derechos conexos, se puedan generar en la producción de medios audiovisuales. 10. Responder por 
la calidad técnica de la imagen de cada una de las grabaciones y/o material gráfico 11. Llevar los 
archivos de audio, video e información periodística impresa en secuencia y temas, para que puedan 
ser consultados, en el momento que se requiera 12. Llevar registro detallado de las actividades 
mensuales adelantadas y del avance de las aún no concluidas 13. Operar y garantizar el buen uso de 
los equipos para el desarrollo de las actividades a su cargo en la creación de contenidos de acuerdo 
con las características de cada grabación 14. Mantener la reserva y confidencialidad sobre la 
información que maneje para la ejecución del objeto y de las obligaciones del contrato por lo que el 
contratista se compromete, además, a no usarlos, ni divulgarlos, ni entregar información alguna 15. 
Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada 16. 
Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en 
cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera 17. Las demás 
actividades que deriven del objeto y naturaleza que sean asignadas por la Oficina Asesora de 
Planeación y/o el supervisor. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 2327 DEL 15 OCTUBRE DE 2024 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 

largo del presente contrato, como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 

de honorarios. PERFIL: Profesional Especializado Tipo C. 

PLAZO INICIAL Dos (02) meses y trece (13) días 

FECHA DE INICIO 19 de Octubre de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 31 de Diciembre de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $17.477.475 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Realizar 
socialización mensual con el fin de informar a toda la entidad acerca de los documentos, formatos, 
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guías etc, que han sido creados, actualizados o modificados con el fin de que toda la entidad los 
conozca y los puedan aplicar. 2. Liderar, programar y ejecutar campañas de comunicación para 
extender el MIPG alineado a los sistemas de Gestión, en la SNR 3. Crear estrategias para que la SNR 
interactué con los Sistemas de Gestión. 4. Apoyar en la elaboración y construcción de MIPG de nivel 
central y en las ORIP. 5. Verificar el cumplimiento de la dimensión 5 del MIPG, en cuanto a niveles de 
comunicación se refiere. 6. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean 
solicitados por la supervisión del contrato. 7. Las demás actividades que deriven del objeto y 
naturaleza que sean asignadas por la Oficina Asesora de Planeación y/o el supervisor. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 2 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
 

                                                                                                

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) DIANA CAROLINA MORALES PUERTAS, identificado(a) con número de cedula No. 

53.036.332, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 200 DEL 10 ENERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 

largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 

de honorarios. PERFIL: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

TIPO A DEPENDENCIA: DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

REGISTRO. 

PLAZO INICIAL Ocho (08) meses  

FECHA DE INICIO 20 de Enero de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  19 de Septiembre de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $41.604.480 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2. Efectuar la calificación de 
los documentos objeto de registro, de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable, en especial los 
relacionados con temas de protección, restitución y formalización de tierras. 3. El contratista deberá 
calificar diariamente como máximo 30 documentos. De darse el caso de no ser posible la asignación 
de ese número de documentos al contratista, este deberá calificar diariamente la totalidad de los 
documentos que le sean asignados. 4. Verificar la liquidación de los derechos e impuestos de registro, 
para dar estricto cumplimiento a las tarifas establecidas por la normatividad. 5. Realizar el autocontrol 
del proceso de calificación y adelantar el procedimiento establecido para que se realicen las 
correcciones internas que sean necesarias, de acuerdo con los parámetros establecidos en la 
normatividad vigente. 6. Generar notas devolutivas, rechazando la inscripción del documento y 
emitiendo la devolución, de acuerdo con la normatividad establecida cuando sea necesario. La nota 
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devolutiva deberá estar debidamente justificada e incluir la totalidad de las causales por la cuales se 
produjo la negación de la inscripción. 7. Dar debido manejo a las contraseñas y usuarios que le sean 
asignados y guardar estricta reserva de la información a la cual tenga acceso debido a sus funciones. 
8. Asistir a las reuniones y capacitaciones a las cuales sean convocados. 9. Presentar un informe 
diario a su supervisor o, a la persona designada para dichos efectos, con los documentos calificados 
en la jornada. 10. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 2 de la presente cláusula, durante el 
primer mes de vigencia del contrato, atendiendo al proceso de capacitación que se adelantará en este 
periodo, el contratista deberá calificar el número de documentos que le sean asignados. 11. Brindar 
apoyo jurídico en las diferentes Oficinas de Registro del país, en atención a la migración del Sistema 
FOLIO Magnético al Sistema de Información SIR, por necesidad del servicio. 12. Realizar proceso de 
depuración en calificación de la información inconsistente de la base de datos de los folios de 
matrículas inmobiliarias y datos de turnos pendientes que suministra la Oficina de las Tecnologías de 
la Información a la Dirección Técnica de Registro, cuando el servicio público registral lo requiera. 13. 
Efectuar la corrección de errores de la información inconsistente de la base de datos de la ORIP, según 
las tipologías detalladas en los listados suministrados, esto con el fin de cumplir con la validación de 
la información requerida para realizar la migración, por necesidad del servicio 14. Cumplir con el 
seguimiento al proceso de migración del sistema misional FOLIO al Sistema de Información SIR en la 
Oficina de Registro que se lleve a cabo el asunto anteriormente descrito, cuando el servicio público 
registral lo requiera. 15. Validar el cierre del proceso de depuración e informar a la OTI del cierre de 
operación con el sistema Folio Magnético, para el proceso de Migración a SIR. 16. Tener disponibilidad 
y suministro de conectividad, herramientas de trabajo y todo lo concerniente para poder cumplir con 
las obligaciones previamente establecidas. 17. Acreditar su afiliación a una Entidad Promotora de 
Salud (E.P.S.), a una Administradora de Fondos de Pensiones (A.F.P.) y a una Administradora de 
Riesgos Laborales (A.R.L.) y, encontrarse al día en el pago de los respectivos aportes. 18. Las demás 
que le sean asignadas en virtud del objeto contractual. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 4 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                                

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) Y HOLLMAN AUGUSTO REYES ZARATE, identificado(a) con número de cedula No. 

7.166.563, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 992 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2014 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como Técnico para desarrollar las actividades 
establecidas para las líneas de producción, bajo los 
lineamientos del programa de Gestión Documental de la 
SNR, para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
51 Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Diez (10) meses y veintiséis (26) días 

FECHA DE INICIO 05 de Enero de 2015 

VALOR INICIAL  $17.800.000 

ADICIÓN No 01 $     775.000 

PRÓRROGA No 01 Quince (15) días 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2015 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $18.575.000 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4. Dentro 
del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la 
ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia 
numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de 
registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo 
encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se 
puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta 
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mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos 
al digitalizador. 5. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra 
el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la 
totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de 
confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de 
recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer 
el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 
(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 
grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 
informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 
paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6. Dentro del rol de calidad debe eliminar 
efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados 
en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión 
documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de 
caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos básicos cargados por los 
aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; 
verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando que estén completas y bien 
digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en el lugar definido para el 
armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; verificar al final del día que 
la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día. 7. Dentro del rol de custodia se 
debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como 
fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se 
deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite 
interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8. En el rol de segunda 
digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o 
mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de 
documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y 
entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación 
física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, 
se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se 
espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en 
la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya 
entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede integrada. 9. 
En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 
imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 
el proceso según instructivo. 10. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el 
instructivo. 11. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios 
procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 12. Diligenciar a diario 
en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento misional 
intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 
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persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la 
persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo 
temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la 
línea de producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de 
entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 
para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación. 13. Dar cumplimiento 
a la Ley General de Archivos. 14. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá 
subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se requiere 
que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las 
necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia de 
Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, 
hasta el último documento radicado. 15. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de 
radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del sistema de 
Gestión Documental. 16. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el 
contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de 
confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 
desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía 
celular. 17. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. 
18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución 
del contrato. 19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por 
la supervisión del contrato. 20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que 
reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 21. Responder 
por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 22. Mantener 
plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23. 
Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y 
demás normatividad vigente que rige la materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 684 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2015 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como TECNICO, para desarrollar las actividades 
establecidas para las líneas de producción bajo los 
lineamientos del programa de gestión documental de la 
SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conse5vación de los documentos misionales en 
oficinas de registro de instrumentos público. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Seis (06) meses y quince (15) días 

FECHA DE INICIO 16 de Diciembre de 2015 

VALOR INICIAL  $10.105.000 

ADICIÓN No 01 $  4.665.000 

PRÓRROGA No 01 Tres (03) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Septiembre de 2016 
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VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $14.770.000 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1). 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. 3). Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4). 
Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 
rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 
registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 
la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 
de documentos al digitalizador.5).Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay 
turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar 
que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en 
la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), 
tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes 
digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado 
desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6). Dentro del rol de 
calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando 
que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 7). 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 
proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8). En el 



 

Página | 5  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, 
corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 
al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 
paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 
ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 
documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 
temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 
que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada. 9). En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 10). En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. 11). Elaborar el informe mensual que debe contener las 
cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. 12). Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten 
con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno 
de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero 
de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza 
el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 13). Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 14). Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15). Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. 16). Toda vez que los temas relacionados 
con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de 
documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 17). Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 18). Cumplir con los niveles de servicio y calidad que 
se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 19). Elaborar y presentar los informes 
según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 20). Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. 21). Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregados para la ejecución del contrato. 22). Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23). Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 540 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2016 

OBJETO prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como TECNICO para desarrollar las actividades 
establecidas para las líneas de producción bajo los 
lineamientos del programa de gestión documental de la 
SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) mes y doce (12) días  

FECHA DE INICIO 04 de Octubre de 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Noviembre de 2016 

VALOR DEL CONTRATO  $2.332.500 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1). 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la lima 
de producción. 3). Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4). 
Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 
rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 
registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 
la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 
de documentos al digitalizador. 5). .Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay 
turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar 
que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en 
la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), 
tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes 
digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado 
desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6). Dentro del rol de 
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calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando 
que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 7). 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 
proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para9sté fin, 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8). En el 
rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, 
corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 
al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 
paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 
ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 
documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 
temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 
que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada. 9). En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 10). En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. 11). Elaborar el informe mensual que debe contener las 
cantidades (4e documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. 12). Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten 
con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno 
de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero 
de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza 
el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 13)f Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 14).,Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15). Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido e/trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. 16). Toda vez que los temas relacionados 
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con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de 
documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo fiel proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 17). Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 18). Cumplir con los niveles de servicio y calidad que 
se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 19). Elaborar y presentar los informes 
según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 20). Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. 21). Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregados para la ejecución del contrato. 22). Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23). Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 887 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como TECNICO, para desarrollar las actividades 
establecidas para las líneas de producción bajo los 
lineamientos del programa de gestión documental de la 
SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) mes y diez (10) días  

FECHA DE INICIO 21 de Noviembre de 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2016 

VALOR DEL CONTRATO  $2.332.500 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1). 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción 3). Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 4). 
Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 
rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 
registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 
la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
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abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 
de documentos al digitalizador. 5). Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay 
turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar 
que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en 
la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), 
tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes 
digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado 
desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6). Dentro del rol de 
calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando 
que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 7). 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 
proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 8). En el 
rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, 
corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 
al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 
paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 
ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 
documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 
temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 
que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada. 9). En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 10). En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. 11). Elaborar el informe mensual que debe contener las 
cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. 12). Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten 
con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno 
de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero 
de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza 
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el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. General de Archivos. 13). Dar cumplimiento a la Ley 14). Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15). Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. 16). Toda vez que los temas relacionados 
con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de 
documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 17). Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 18). Cumplir con los niveles de servicio y calidad que 
se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 19). Elaborar y presentar los informes 
según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 20). Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. 21). Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregados para la ejecución del contrato. 22). Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. 23). Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 102 DEL 16 DE ENERO DE 2017 

OBJETO prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como TECNICO, para desarrollar las actividades 
establecidas para las líneas de producción bajo los 
lineamientos del programa de gestión documental de la 
SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Cinco (05) meses y veintisiete (27) días 

FECHA DE INICIO 16 de Enero de 2017 

VALOR INICIAL  $10.320.000 

ADICIÓN No 01 $  3.440.000 

PRÓRROGA No 01 Dos (02) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  11 de Septiembre de 2017 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $13.760.000 
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SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. - 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. - 3. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. - 4. 
Dentro del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o 
rango, la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de 
registro, copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para 
la oficina de registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las 
anotaciones de lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que 
posteriormente se puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada 
turno en una carpeta mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material 
abrasivo de los documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes 
de documentos al digitalizador.- 5. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del 
documento físico, contra el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que 
coincidan; digitalizar la totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el 
proceso normal de confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el 
documento en el orden de recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay 
turnos represados, y hacer el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar 
que todas las hojas del documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en 
la configuración del escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), 
tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes 
digitalizadas queden grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado 
desaparezca de la malla; informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos 
faltantes entregar los paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 6. Dentro del rol de 
calidad debe eliminar efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y 
numero de folios colocados en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto 
programa de gestión documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; 
Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos 
básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo 
documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando 
que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en 
el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; 
verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día.- 7. 
Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el 
proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los 
documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, 
mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. - 8. En el 
rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, 
corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada 
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al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al 
paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de 
ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del 
documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema 
(SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo 
temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso 
que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede 
integrada.- 9. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP 
consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son 
legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. - 10. En el rol de disposición física de los 
documentos se debe aplicar el instructivo. - 11. Elaborar el informe mensual que debe contener las 
cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción descrito 
anteriormente. - 12. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten 
con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno 
de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero 
de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza 
el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se 
encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación.- 13. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. - 14. Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. - 15. Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del sistema de Gestión Documental. - 16. Toda vez que los temas 
relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo 
de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. - 17. Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. - 18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad 
que se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. - 19. Elaborar y presentar los 
informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. - 20. Suministrar 
mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y 
hacer entrega al supervisor del contrato. - 21. Responder por la administración y manejo de los bienes 
entregado para la ejecución del contrato. - 22. Mantener plena reserva y confidencialidad de la 
información que reciba para el cumplimiento del contrato. - 23. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 490 DEL 25 DE ENERO DE 2018 
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OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO, que 
desarrollen las actividades establecidas para las líneas de 
producción bajo los lineamientos del programa de gestión 
documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Once (11) meses y seis (06) días  

FECHA DE INICIO 26 de Enero de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Diciembre de 2018 

VALOR DEL CONTRATO  $20.596.500 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. Dentro 
del rol de alistamiento debe organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la 
ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia 
numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de 
registro, catastró e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo 
encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se 
puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta 
mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos 
al digitalizador. 4. Dentro del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra 
el turno que aparece en pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la 
totalidad de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de 
confrontación y reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de 
recepción; revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer 
el seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 
(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 
grabadas en el sistema (SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 
informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 
paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad debe eliminar 
efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados 
en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión 
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documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de 
caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos básicos cargados por los 
aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; 
verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando que estén completas y bien 
digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en el lugar definido para el 
armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; verificar al final del día que 
la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día; 6. Dentro del rol de custodia se 
debe organizar el documento después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como 
fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se 
deben custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite 
interno para el armado y entrega al público de acuerdo a instructivo. 7. En el rol de segunda 
digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o 
mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de 
documento relacionado en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y 
entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación 
física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, 
se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se 
espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en 
la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya 
entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la documentación quede integrada. 8. 
En caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran que las 
imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles, se debe surtir 
el proceso según instructivo. 9. En el rol de disposición física de los documentos se debe aplicar el 
instructivo. 10. Elaborar el informe mensual que debe contener las cantidades de documentos diarios 
procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario 
en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, documento misional 
intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 
persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza el documento, nombre de la 
persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo 
temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la 
línea de producción, calificación entregada, consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de 
entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos 
para entrega en ventanilla, unidad de conservación, descripción de la ubicación. 12. Adelantar los 
procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella 
documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias 
anteriores. 13. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos. 14. Prestar en forma personal el 
servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características 
de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, 
sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por 
la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 15. Mantener actualizadas las imágenes 
de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 
del sistema de Gestión Documental. 16. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a 
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desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 17. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el SGD. 18. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en 
la ejecución del contrato. 19. Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean 
solicitados por la supervisión del contrato. 20. Suministrar mensualmente los respectivos reportes 
estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 
21. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 
22. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del 
contrato. 23. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo 
modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 040 DEL 22 DE ENERO DE 2019 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO de apoyo al 
desarrollo de las actividades establecidas en el 
procedimiento para las líneas de producción bajo los 
lineamientos del programa de gestión documental de la 
SNR. para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
oficinas de registro de instrumentos públicos – Tunja. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Seis (06) meses 

FECHA DE INICIO 23 de Enero de 2019 

VALOR INICIAL  $11.122.200 

ADICIÓN No 01 $  5.561.100 

PRÓRROGA No 01 Tres (03) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  21 de Octubre de 2019 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $16.683.300 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1). 

Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 

armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 

808 de 2012.- 2). Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 

de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 

los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3). Dentro del rol de alistamiento debe 

organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
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definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 

u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 

interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 

documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 

sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 

el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 

documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador.- 4). Dentro 

del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 

pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 

documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 

de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 

malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 

no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 

debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 

resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 

imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 

(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 

de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 

la persona que realiza calidad.- 5). Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 

salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 

en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 

la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 

documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 

tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 

documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 

ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 

producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 

radicados en el día.- 6). Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 

la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 

por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 

la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 

a instructivo. -7). En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 

calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 

la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 

devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 

para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 

nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 

en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 

está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 

física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 

documentación quede integrada. -8). En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
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funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 

imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. -9). En el rol de disposición 

física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10). Elaborar el informe mensual que debe 

contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 

descrito anteriormente. 11). Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 

cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 

del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 

numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 

digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 

se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.- 12). Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, 

según directrices de la SNR, para aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró 

organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 13). Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos 

No. 594 de 2000.- 14). Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor 

contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución 

se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y 

a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por 

cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento 

radicado.- 15). Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el 

trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. - 16). 

Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea 

de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad 

y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de 

elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. – 17). Mantener actualizado 

el archivo físico y control de los préstamos realizados en el SGD. - 18). Colaborar en la ejecución de 

actividades relacionadas con la clasificación, organización, sistematización, digitalización y traslados 

de los archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la 

Línea de Producción, cuando esta última se encuentre al día en su ejecución. - 19). Cumplir con los 

niveles de servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. - 20). 

Elaborar y presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del 

contrato. – 21). Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el 

cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. – 22). Responder por la 

administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. - 23). Mantener plena 

reserva y confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. - 24). Aplicar 

el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás 

normatividad vigente que rige la materia. - 25). Las demás que le sean asignadas por el supervisor, 

que tengan relación con el objeto contractual. 26). PRODUCTOS A ENTREGAR: EL CONTRATISTA 

deberá presentar al Supervisor del Contrato los siguientes informes en original y copia o vía correo 
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electrónico: A) Diligenciamiento del anexo número No.1 del reporte diario de turnos de documentos 

procesados durante la ejecución del contrato que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 

del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 

numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 

digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 

se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 

entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 

reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 

nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 

descripción de la ubicación.- B) Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 

los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 

sus funciones.- C) Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 

cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 

procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 862 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2019 

OBJETO EL CONTRATISTA se obliga a prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus servicios como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, de apoyo al desarrollo de las 
actividades establecidas para las líneas de producción bajo 
los lineamientos del programa de gestión documental se la 
SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 
conservación de los documentos misionales en oficinas de 
registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) mes y Veintidós (22) días  

FECHA DE INICIO 24 de Octubre de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2019 

VALOR DEL CONTRATO  $3.336.660 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 
de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 
los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 
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interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 
documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 
sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 
el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 
documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4. Dentro 
del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 
de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 
malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 
no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
Resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 
de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 
la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 
salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 
en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 
la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día. 6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
con instructivo. 7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD- • IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada. 8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9. En el rol de mensual 
que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de 
producción descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las 
oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha 
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de radicación del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de 
folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de 
la persona que digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, 
fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de 
la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, 
consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios 
de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de 
conservación, descripción de la ubicación. 12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades 
presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para 
desempeñar sus funciones. 13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en 
formato PDF, los cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista 
y Excel según procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14. Adelantar 
los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella 
documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias 
anteriores. 15. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16. Prestar en forma 
personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y 
características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria 
de trabajo, • sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público 
definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos 
antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17. Mantener actualizadas 
las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de 
inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18. Toda vez que los temas 
relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo 
de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el 
contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 19. Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 20. Colaborar en la ejecución de actividades 
relacionadas con la clasificación, organización, sistematización, digitalización y traslados de los 
archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea 
de Producción, cuando esta última se encuentre al día en su ejecución. 21. Cumplir con los niveles de 
servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 22. Elaborar y 
presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 
23. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 
trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 24. Responder por la administración y manejo 
de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 25. Mantener plena reserva y confidencialidad 
de la lo información que reciba para el cumplimiento del contrato. 26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 
del Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que 
rige la materia. 27. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la 
naturaleza del contrato.  

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1150 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

OBJETO El contratista se obliga a prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa sus servicios como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO de apoyo al desarrollo de las actividades 
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establecidas en el procedimiento para las líneas de 
producción bajo los lineamientos del programa de gestión 
documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Tres (03) meses y Ocho (08) días  

FECHA DE INICIO 19 de Diciembre de 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Marzo de 2020 

VALOR DEL CONTRATO  $6.654.783 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 
de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 
los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 
interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 
documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 
sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 
el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 
documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4. Dentro 
del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 
de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 
malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 
no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 
de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 
la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 
salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 
en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 
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la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día. 6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
con instructivo. 7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada. 8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9. En el rol de disposición 
física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10. Elaborar el informe mensual que debe 
contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 
del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 
numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 
digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 
se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 
los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 
sus funciones. 13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 
cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 
procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14. Adelantar los procesos 
de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación 
que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15. Dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16. Prestar en forma personal el servicio, 
por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 
actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en 
todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 
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Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17. Mantener actualizadas las imágenes 
de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 
del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18. Toda vez que los temas relacionados con la actividad 
a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 19. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el SGD. 20. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, 
organización, sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de 
Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se 
encuentre al día en su ejecución. 21. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca 
para el seguimiento en la ejecución del contrato. 22. Elaborar y presentar los informes según lo 
establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 23. Suministrar mensualmente 
los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al 
supervisor del contrato. 24. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 25. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 
las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 27. Las demás que 
el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 619 DEL 19 DE MAYO DE 2020 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo 
al desarrollo de las actividades establecidas en el 
procedimiento para las líneas de producción bajo los 
lineamientos del programa de gestión documental de la 
SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Seis (06) meses y Veinticuatro (24) días  

FECHA DE INICIO 21 de Mayo de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2020 

VALOR DEL CONTRATO  $13.567.300 

SUPERVISOR DEL CONTRATO NUBIA REYES ZIPA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones: 1) 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012. 2) Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 
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de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 
los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3) Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 
interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 
documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 
sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 
el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 
documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4) Dentro 
del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 
de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 
malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 
no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 
de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 
la persona que realiza calidad. 5) Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 
salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 
en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 
la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día. 6) Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
con instructivo. 7) En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada. 8) En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
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funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9) En el rol de disposición 
física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10) Elaborar el informe mensual que debe 
contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. 11) Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 
del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 
numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 
digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 
se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 12) Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 
los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 
sus funciones. 13) Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 
cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 
procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14) Adelantar los procesos 
de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación 
que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15) Dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16) Prestar en forma personal el servicio, 
por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 
actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en 
todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17) Mantener actualizadas las imágenes 
de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 
del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18) Toda vez que los temas relacionados con la actividad 
a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 19) Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el SGD. 20) Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, 
organización, sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de 
Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se 
encuentre al día en su ejecución. 21) Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca 
para el seguimiento en la ejecución del contrato.22) Elaborar y presentar los informes según lo 
establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 23) Suministrar mensualmente 
los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al 
supervisor del contrato. 24) Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 25) Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 26) Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 
las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 27) Las demás que 
el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 972 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2020 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios de apoyo a la gestión como AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO para el apoyo al desarrollo de las 
actividades establecidas en el procedimiento para las líneas 
de producción bajo los lineamientos del programa de gestión 
documental de la SNR. Para la recepción, alistamiento, 
organización, digitalización, tipificación, control de calidad y 
disposición en unidades de conservación de los documentos 
misionales en ORIP Tunja. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Cuatro (04) meses y Ocho (08) días  

FECHA DE INICIO 23 de Diciembre de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Abril de 2021 

VALOR DEL CONTRATO  $8.590.480 

SUPERVISOR DEL CONTRATO NUBIA REYES ZIPA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Desempeñar funciones en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, 
segunda digitalización, armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo 
técnico de la Circular No. 808 de 2012. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las 
ventanillas de registro en orden de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea 
de producción. Responder por los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. 
Organizar dentro del rol de alistamiento los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, 
la ordenación se encuentra definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, 
copia numerada de la escritura u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina 
de registro, catastro e interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de 
lo encontrado en los documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se 
puedan ingresar en el sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta 
mientras se termina el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los 
documentos; ordenar los documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos 
al digitalizador. 4. Verificar dentro del rol de digitalización el turno del documento físico, contra el turno 
que aparece en pantalla del sistema (SGDIRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad 
de los documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y 
reparto de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; 
revisar la malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el 
seguimiento para no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del 
documento queden debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del 
escáner debe prevalecer: resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio 
(8,5x14 pul), modo de imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden 
grabadas en el sistema (SGDIRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; 
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informar al coordinador de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los 
paquetes de documentos a la persona que realiza calidad. 5. Eliminar dentro del rol de calidad 
efectivamente las hojas que salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados 
en la etapa de alistamiento en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión 
documental para tal fin; asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de 
caja físico coincida, con el turno de documento digitalizado y los datos básicos cargados por los 
aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; 
verificar cada una de las imagines contra el documento físico garantizando que estén completas y bien 
digitalizadas; grabar el documento al 100%; ubicar el documento físico en el lugar definido para el 
armado; informar al coordinador de la línea de producción del reproceso; verificar al final del día que 
la malla quede vacía de turnos de documentos radicados en el día. 6. Organizar dentro del rol de 
custodia el documento después de realizar la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue 
recibido por la ventanilla de registro; ordenar por orden de turno los documentos, los cuales se deben 
custodiar en el espacio físico dispuesto por la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para 
el armado y entrega al público de acuerdo con instructivo. 7. Digitalizar en el rol de segunda 
digitalización y armado el formulario de calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando 
aplique; buscar en el archivo temporal la documentación asociada al turno de documento relacionado 
en el formulario de calificación o nota devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario 
con destino a la ventanilla y la otra copia para el proceso de ubicación física de los documentos según 
instructivo; en el caso de que exista una nueva entrada del documento, se realiza la primera 
digitalización y se asocia el documento relacionado en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario 
de calificación o nota devolutiva, si el documento está en el archivo temporal en la línea de producción 
se integra físicamente para su posterior ubicación física, en caso que se haya entregado a la ORIP se 
solicita el documento inicial para que la documentación quede integrada. 8. Surtir el proceso según 
instructivo en caso de reproceso el cual se da en el evento que los funcionarios de la ORIP consideran 
que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan imágenes o que no son legibles. 9. 
Aplicar el instructivo en el rol de disposición física de los documentos. 10. Elaborar el informe mensual 
que debe contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de 
producción descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las 
oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha 
de radicación del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de 
folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de 
la persona que digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, 
fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de 
la ORIP, fecha de entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, 
consecutivo de reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios 
de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de 
conservación, descripción de la ubicación. 12. Diligenciar adecuadamente el Anexo número No. 2, 
novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por 
la SNR para desempeñar sus funciones. 13. Entregar los formatos únicos de inventario documental 
FUID en formato PDF, los cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el 
contratista y Excel según procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 
14. Adelantar los procesos de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, 
para aquella documentación que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en 
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vigencias anteriores. 15. Dar cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16. Prestar 
en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las 
condiciones y características de las actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la 
jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de 
atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se 
inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17. 
Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante 
el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión Documental - SGD. Toda vez que los 
temas relacionados con la actividad a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y 
manejo de documentos), requiere un nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, 
el contratista deberá abstenerse de usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y 
dispositivos electrónicos, así como los de telefonía celular. 18. Mantener actualizado el archivo físico 
y control de los préstamos realizados en el SGD. 19. Colaborar en la ejecución de actividades 
relacionadas con la clasificación, organización, sistematización, digitalización y traslados de los 
archivos de la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea 
de Producción, cuando esta última se encuentre al día en su ejecución. 20. Cumplir con los niveles de 
servicio y calidad que se establezca para el seguimiento en la ejecución del contrato. 21. Elaborar y 
presentar los informes según lo establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 
22. Suministrar mensualmente los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del 
trabajo diario y hacer entrega al supervisor del contrato. 23. Responder por la administración y manejo 
de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 24. Mantener plena reserva y confidencialidad 
de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 25. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del 
Archivo General de la Nación, las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la 
materia. 26. Las demás que el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza 
del contrato. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 580 DEL 19 DE MAYO DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para prestar 
el apoyo a la gestión en el desarrollo de las actividades 
establecidas en el procedimiento de las líneas de producción 
bajo los lineamientos del programa de gestión documental 
de la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Dos (02) meses y Seis (06) días  

FECHA DE INICIO 25 de Mayo de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Julio de 2021 

VALOR DEL CONTRATO  $5.961.000 

SUPERVISOR DEL CONTRATO NUBIA REYES ZIPA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
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El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y 
disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012. 
2. Recibir los documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de 
radicación. 3. Llevar planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en 
orden de turno o radicación; identificando las nuevas entradas. 4. Retirar el material abrasivo de los 
documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 
para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 5. Digitalizar: primera 
digitalización: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar 
los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS segunda digitalización: 
buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de calificación o formulario de 
corrección o nota devolutiva o mayor valor) verificando que todas las páginas estén digitalizadas se 
graba al 100%. Según instructivo. 6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las 
imágenes correspondan a la misma cantidad de páginas del documento físico y corresponda al turno, 
eliminar las hojas en blanco, registrar las observaciones y número de folios en el campo de 
comentarios (Actual); asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas o retornar a digitalización. 7. 
Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 8. 
Verificar y garantizar que al final del día la malla quede vacía de turnos de documentos o correcciones 
radicados en el día. 9. Mantener organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos 
clasificando los turnos devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al 
formato de préstamos y consultas. 10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la 
segunda digitalización se ubica el documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: 
formulario de calificación, nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento 
se anexa al turno clasificando los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor 
ubicándolos en el área dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o 
corregidos; se procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con 
destino a registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a 
cada paquete se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro 
se ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario. 11. Elaborar el informe 
mensual que debe contener los respectivos reportes estadísticos, cantidades de documentos diarios 
procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 12. Diligenciar a diario 
en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, numero de 
documento, número de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 
persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza, nombre de la persona que 
realiza la calidad, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de 
calificación, fecha de entrega del formulario de calificación o nota devolutiva o formulario de corrección 
o mayor valor a la línea de producción, numero de relación, fecha de entrega del documento armado 
a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, 
unidad de conservación, descripción de la ubicación. 13. Diligenciar adecuadamente el Anexo número 
No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica 
entregada por la SNR para desempeñar sus funciones. 14. Diligenciar el formato único de inventario 



 

Página | 30  
 

________________________________________________________________________ 

 Superintendencia de Notariado y Registro 

 Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201  

 Bogotá D.C., Colombia 

                   Código: MP - CNEA - PO - 02 - FR - 03 

                                               Versión: 05 

                                     Fecha: 02 – 07 - 2024 

  

 

documental FUID en formato Excel e imprimirlo en pdf. debe estar firmados por el responsable del 
archivo en la ORIP y el contratista, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del 
archivo en Excel y pdf). 15. Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la 
labor contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se requiere que su 
ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del 
servicio y a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y 
Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el 
último documento radicado. 16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que 
hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión 
Documental - SGD. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el 
contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de 
confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 
desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía 
celular. 17. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del 
contrato. 18. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el 
cumplimiento del contrato. 19. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las 
normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 20. Las demás que el 
supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1229 DEL 25 DE AGOSTO DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para prestar el 
apoyo a la gestión en el desarrollo de las actividades 
establecidas en el procedimiento de las líneas de producción 
bajo los lineamientos del programa de gestión documental de 
la SNR. Para la recepción, alistamiento, organización, 
digitalización, tipificación, control de calidad y disposición en 
unidades de conservación de los documentos misionales en 
oficinas de registro de instrumentos públicos. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Dos (02) meses  

FECHA DE INICIO 30 de Agosto de 2021 

FECHA DE TERMINACIÓN  29 de Octubre de 2021 

VALOR DEL CONTRATO  $4.967.500 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Desempeñar las actividades de alistamiento, digitalización, calidad, custodia y 
disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 808 de 2012. 
2. Recibir los documentos que ingresan por ventanilla (documentos o correcciones) en orden de 
radicación. 3. Llevar planilla de control de los turnos que pasan al proceso de línea de producción, en 
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orden de turno o radicación; identificando las nuevas entradas. 4. Retirar el material abrasivo de los 
documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 
para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 5. Digitalizar: primera 
digitalización: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor e identificar 
los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS segunda digitalización: 
buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el (Formularios de calificación o formulario de 
corrección o nota devolutiva o mayor valor) verificando que todas las páginas estén digitalizadas se 
graba al 100%. Según instructivo. 6. Realizar la etapa de calidad: verificar y confrontar que las 
imágenes correspondan a la misma cantidad de páginas del documento físico y corresponda al turno, 
eliminar las hojas en blanco, registrar las observaciones y número de folios en el campo de 
comentarios (Actual); asegurar la calidad de las imágenes digitalizadas o retornar a digitalización. 7. 
Realizar la indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 8. 
Verificar y garantizar que al final del día la malla quede vacía de turnos de documentos o correcciones 
radicados en el día. 9. Mantener organizado el archivo temporal en orden de turno los documentos 
clasificando los turnos devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al 
formato de préstamos y consultas. 10. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la 
segunda digitalización se ubica el documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: 
formulario de calificación, nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento 
se anexa al turno clasificando los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor 
ubicándolos en el área dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o 
corregidos; se procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con 
destino a registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a 
cada paquete se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro 
se ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario. 11. Elaborar el informe 
mensual que debe contener los respectivos reportes estadísticos, cantidades de documentos diarios 
procesados por cada etapa del proceso de producción descrito anteriormente. 12.Diligenciar a diario 
en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no cuenten con coordinador) una base de datos 
que contenga los siguientes datos: fecha de radicación del turno de documento, numero de 
documento, número de turno, numero de folios recibidos, numero de folios alistados, nombre de la 
persona que alista el documento, nombre de la persona que digitaliza, nombre de la persona que 
realiza la calidad, fecha desde la cual se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de 
calificación, fecha de entrega del formulario de calificación o nota devolutiva o formulario de corrección 
o mayor valor a la línea de producción, numero de relación, fecha de entrega del documento armado 
a los funcionarios de la ORIP, nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, 
unidad de conservación, descripción de la ubicación. 13. Diligenciar adecuadamente el Anexo número 
No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica 
entregada por la SNR para desempeñar sus funciones. 14. Diligenciar el formato único de inventario 
documental FUID en formato Excel e imprimirlo en pdf debe estar firmados por el responsable del 
archivo en la ORIP y el contratista, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del 
archivo en Excel y pdf). 15.Prestar en forma personal el servicio, por lo que no podrá subcontratar la 
labor contratada, dadas las condiciones y características de las actividades, se requiere que su 
ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en todo caso a las necesidades del 
servicio y a los horarios de atención al público definidos por la Superintendencia de Notariado y 
Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la apertura de la ventanilla, hasta el 
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último documento radicado. 16. Mantener actualizadas las imágenes de los turnos de radicación que 
hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída del Sistema de Gestión 
Documental - SGD. Toda vez que los temas relacionados con la actividad a desarrollar por el 
contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un nivel importante de 
confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de usar dentro del 
desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los de telefonía 
celular. 17. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para la ejecución del 
contrato. 18. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba para el 
cumplimiento del contrato. 19. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las 
normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 20. Las demás que el 
supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1578 DEL 10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar 
la aplicación de las políticas internas de la SNR frente al 
Sistema de Gestión Documental de las oficinas de registro 
de instrumentos públicos a nivel nacional, en el desarrollo 
de los lineamientos de línea de producción. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Ocho (08) meses y Veinte (20) días 

FECHA DE INICIO 12 de Noviembre de 2021 

VALOR INICIAL  $17.637.867 

ADICIÓN No 01 $  6.139.800 

PRÓRROGA No 01 Tres (03) meses 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Octubre de 2022 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $23.777.667 

SUPERVISOR DEL CONTRATO NUBIA REYES ZIPA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando 
cumplimiento a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una 
periodicidad de cada hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de 
producción. 2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de 
prioridad y rango establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los 
documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 
para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 3. Digitalización de 
documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor 
e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. Segunda 
fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de calificación o formulario de 
corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, se debe buscar por el 
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sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación completa. 4. Calidad 
del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes 
que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación. 5. Realizar la 
indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 6. Tipificación 
del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado y 
los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas 
o alistamiento. 7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de 
acuerdo al turno respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, 
turnos devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de 
préstamos y consultas. 8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda 
digitalización se ubica el documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario 
de calificación, nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al 
turno clasificando los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos 
en el área dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se 
procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a 
registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada 
paquete se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se 
ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario. 9. Diligenciamiento de informes: 
Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura 
tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato único de inventario 
documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del 
archivo en Excel y pdf). 10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 12. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 
las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 13. Las demás que 
el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 1629 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la 
aplicación de las políticas internas de la SNR frente al Sistema 
de Gestión Documental de las oficinas de registro de 
instrumentos públicos a nivel nacional, en el desarrollo de los 
lineamientos de línea de producción ORIP de Tunja – Boyacá. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Un (01) mes y Catorce (14) días 

FECHA DE INICIO 16 de Noviembre de 2022 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Diciembre de 2022 

VALOR DEL CONTRATO  $3.615.660 

SUPERVISOR DEL CONTRATO NUBIA REYES ZIPA 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
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El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas: 1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando 
cumplimiento a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una 
periodicidad de cada hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de 
producción. 2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de 
prioridad y rango establecido en el Decreto 1250 de 1970; como es, retirar el material abrasivo de los 
documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 
para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 3. Digitalización de 
documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor 
e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. Segunda 
fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de calificación o formulario de 
corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, se debe buscar por el 
sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación completa. 4. Calidad 
del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes 
que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación. 5. Realizar la 
indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 6. Tipificación 
del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado y 
los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas 
o alistamiento. 7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de 
acuerdo al turno respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, 
turnos devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de 
préstamos y consultas. 8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda 
digitalización se ubica el documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario 
de calificación, nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al 
turno clasificando los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos 
en el área dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se 
procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a 
registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada 
paquete se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se 
ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario. 9. Diligenciamiento de informes: 
Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura 
tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato único de inventario 
documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del 
archivo en Excel y pdf). 10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar 
documentos ingresados para registro en caja 13. Desarrollar la sistematización o digitalización de los 
documentos que se requieran acorde con los lineamientos institucionales de las actividades 
desarrolladas en caja. 14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas 
que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 15. Apoyar las funciones de 
archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de instrumentos público no 
cuente con apoyo de gestión documental 16. Las demás que el supervisor del contrato considere 
pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS N° 249 DEL 31 DE ENERO DE 2023 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 
servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para apoyar la 
aplicación de las políticas internas de la SNR frente al Sistema 
de Gestión Documental de las oficinas de registro de 
instrumentos públicos a nivel nacional, en el desarrollo de los 
lineamientos de línea de producción ORIP de TUNJA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Diez (10) meses y Veintiocho (28) días 

FECHA DE INICIO 02 de Febrero de 2023 

FECHA DE TERMINACIÓN  30 de Diciembre de 2023 

VALOR DEL CONTRATO  $25.889.490 

SUPERVISOR DEL CONTRATO MARÍA PATRICIA PALMA BERNAL 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

El CONTRATISTA, adquiere para con LA SUPERINTENDENCIA las siguientes obligaciones 
específicas:1. Recepción de los documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando 
cumplimiento a las normas establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una 
periodicidad de cada hora, diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de 
producción. 2. Alistamiento del documento: organizar la documentación de acuerdo a los principios de 
prioridad y rango establecido en el Ley 1579 del 2012; como es, retirar el material abrasivo de los 
documentos por turno, ordenar el turno, disponer los documentos del turno en carpeta independiente 
para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo con el instructivo. 3. Digitalización de 
documentos: primera fase: Tomar cada una de las carpetas por turno de radicación de menor a mayor 
e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno anterior en el SGD-IRIS. Segunda 
fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el formulario de calificación o formulario de 
corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el caso); por último, se debe buscar por el 
sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, realizar verificación completa. 4. Calidad 
del documento: el digitador debe verificar el turno del documento físico, contra el turno e imágenes 
que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas en blanco, validar paginación. 5. Realizar la 
indexación: Asociar un tipo documental a cada imagen; grabar el documento al 100%. 6. Tipificación 
del documento: validar que el recibo de caja físico coincida con el turno del documento digitalizado y 
los datos básicos, verificar consecutivo, paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas 
o alistamiento. 7. Armado de documentos: organizar documento como fue recibido en ventanilla y de 
acuerdo al turno respectivo en el archivo temporal en orden de turno los documentos clasificando, 
turnos devueltos y los de mayor valor, mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de 
préstamos y consultas. 8. Disposición y armado del trámite registral: Una vez realizada la segunda 
digitalización se ubica el documento generado por la ORIP como respuesta a la solicitud: formulario 
de calificación, nota devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al 
turno clasificando los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos 
en el área dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregido; se 
procede a ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separa la copia con destino a 
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registro y la del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada 
paquete se entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se 
ubica en el archivo en el área física definida para armado e inventario. 9. Diligenciamiento de informes: 
Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas IRIS y estado de la infraestructura 
tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus funciones, formato único de inventario 
documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. (Entrega del 
archivo en Excel y pdf). 10. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 11. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar 
documentos ingresados para registro en caja. 13. Desarrollar la sistematización o digitalización de los 
documentos que se requieran acorde con los lineamientos institucionales de las actividades 
desarrolladas en caja. 14. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, las normas 
que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 15. Apoyar las funciones de 
archivo misional, administrativo y demás, cuando la oficina de registro de instrumentos público no 
cuente con apoyo de gestión documental. 16. Las demás que el supervisor del contrato considere 
pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 7 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

Cordialmente., 

 

 

. 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) KAREN JULIETH SAEZ NAVARRO, identificado(a) con número de cédula 

No.1.067.868.261, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1451 DEL 27 FEBRERO DE 2025 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS 
Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO A. 

PLAZO INICIAL  Cuatro (04) meses  

FECHA DE INICIO  03 de Marzo de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  02 de Julio de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $20.802.240 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Calificar 
los documentos en los procesos de Reforma Rural Integral; así como, de los documentos en los 
procesos de protección, restitución y formalización de tierras, cuando sea solicitado por el supervisor 
del contrato. 2. Realizar el aseguramiento jurídico registral de los predios objeto de los procesos de 
reforma rural integral asignados en la base de datos establecida. 3. Llevar a cabo el seguimiento a 
las actuaciones en material registral asignadas. 4. Elaboración de los estudios jurídicos de folios de 
matrícula inmobiliaria que identifican predios solicitados en los procesos de restitución de tierras y/o 
presuntos Baldíos, los cuales deberán ser entregados dentro del término de ley señalado en cada 
petición. 5. Cooperar en la consecución de los antecedentes registrales que el Grupo requiera para 
la elaboración de los estudios traditicios registrales dentro del proceso de restitución de tierras. 6. 
Proyectar los oficios pertinentes, para la firma del Superintendente Delegado de Tierras, con destino 
a los registradores de instrumentos públicos, cuando se evidencie en el análisis jurídico registral 
inconsistencias en el registro de las anotaciones de los folios de matrícula inmobiliaria. 7. Asistir a 
las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, seminarios, foros que se generen en el 
desarrollo del proceso de Protección y Restitución de tierras y le sean asignadas. 8. Reportar los 
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avances de los trabajos y elaborar los informes correspondientes, confrontando el trabajo realizado 
frente al programado, de acuerdo con la metodología establecida para tal fin, en el momento que se 
requiera. 9. Efectuar el proceso de envió de la correspondencia de los oficios de respuesta y cargar 
los radicados al SISG. 10. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera 
mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y 
Financiera de la entidad. El informe mensual deberá contener todas las actividades realizadas en el 
respectivo mes.11. Mantener la reserva y confidencialidad sobre la información que se maneje 
durante y después de la ejecución del contrato. 12. Las demás actividades que se requieran para el 
normal desarrollo de las actividades de protección, restitución y formalización de tierras para la 
población desplazada.  
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 16 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) LEIDY KARINA CARRASCAL MOSCOSO, identificado(a) con número de cedula No. 

1.065.894.299, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 124 DEL 10 FEBRERO DE 2020 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 

servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo 

al desarrollo de las actividades establecidas en el 

procedimiento para las líneas de producción bajo los 

lineamientos del programa de gestión documental de la SNR. 

Para la recepción, alistamiento, organización, digitalización, 

tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 

conservación de los documentos misionales en oficinas de 

registro de instrumentos públicos.. 

PLAZO INICIAL Un (01) mes y diecinueve (19) días 

FECHA DE INICIO 13 de Febrero de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN  31 de Marzo de 2020 

VALOR DEL CONTRATO $3.407.900 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012. 2. Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 
de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 
los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3. Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 
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interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 
documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 
sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 
el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 
documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4. Dentro 
del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 
de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 
malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 
no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 
de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 
la persona que realiza calidad. 5. Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 
salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 
en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 
la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día. 6. Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
con instructivo. 7. En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada. 8. En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9. En el rol de disposición 
física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10. Elaborar el informe mensual que debe 
contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. 11. Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
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cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 
del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 
numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 
digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 
se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 12. Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 
los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 
sus funciones. 13. Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 
cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 
procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14. Adelantar los procesos 
de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación 
que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15. Dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16. Prestar en forma personal el servicio, 
por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 
actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en 
todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17. Mantener actualizadas las imágenes 
de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 
del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18. Toda vez que los temas relacionados con la actividad 
a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 19. Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el SGD. 20. Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, 
organización, sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de 
Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se 
encuentre al día en su ejecución. 21. Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca 
para el seguimiento en la ejecución del contrato. 22. Elaborar y presentar los informes según lo 
establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 23. Suministrar mensualmente 
los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al 
supervisor del contrato. 24. Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 25. Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 26. Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 
las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 27. Las demás que 
el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 600 DEL 13 MAYO DE 2020 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 
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OBJETO Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus 

servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO para el apoyo 

al desarrollo de las actividades establecidas en el 

procedimiento para las líneas de producción bajo los 

lineamientos del programa de gestión documental de la SNR. 

Para la recepción, alistamiento, organización, digitalización, 

tipificación, control de calidad y disposición en unidades de 

conservación de los documentos misionales en oficinas de 

registro de instrumentos públicos. 

PLAZO INICIAL Siete (07) meses  

FECHA DE INICIO 15 de Mayo de 2020 

FECHA DE TERMINACIÓN  15 de Diciembre de 2020 

VALOR DEL CONTRATO $13.953.100 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1) 
Desempeñarse en los roles de alistamiento, digitalización, calidad, custodia, segunda digitalización, 
armado y disposición física de documentos, según lo definido en el anexo técnico de la Circular No. 
808 de 2012. 2) Recibir los turnos de documentos producidos en las ventanillas de registro en orden 
de radicación o consecutivo y llevarlos para ser procesados en la línea de producción. Responder por 
los documentos físicos que se le entregan y por su custodia. 3) Dentro del rol de alistamiento debe 
organizar los documentos de acuerdo al principio de prioridad o rango, la ordenación se encuentra 
definida por la SNR (recibo de caja, boleta fiscal o impuesto de registro, copia numerada de la escritura 
u oficio, anexos, ultima hoja de las firmas de las copias para la oficina de registro, catastró e 
interesados, con el respectivo sello y firma de notario), dejar las anotaciones de lo encontrado en los 
documentos (incompletos, rotos, fotocopias, etc.), para que posteriormente se puedan ingresar en el 
sistema de gestión documental (SGD-IRIS); ingresar cada turno en una carpeta mientras se termina 
el proceso de la línea de producción; retirar el material abrasivo de los documentos; ordenar los 
documentos de acuerdo a instructivo; entregar los paquetes de documentos al digitalizador. 4) Dentro 
del rol de digitalización se debe verificar el turno del documento físico, contra el turno que aparece en 
pantalla del sistema (SGD-IRIS), asegurándose que coincidan; digitalizar la totalidad de los 
documentos que ingresan a diario en la ORIP, sin afectar el proceso normal de confrontación y reparto 
de documentos en el proceso misional; digitalizar el documento en el orden de recepción; revisar la 
malla de turnos con el fin de verificar y controlar si hay turnos represados, y hacer el seguimiento para 
no afectar el proceso de registro en la Oficina; verificar que todas las hojas del documento queden 
debidamente digitalizadas y eliminar hojas en blanco, en la configuración del escáner debe prevalecer: 
resolución 300x300, tipo de escaneo ADF (Dúplex), tamaño del papel oficio (8,5x14 pul), modo de 
imagen Blanco y negro; garantizar que las imágenes digitalizadas queden grabadas en el sistema 
(SGD-IRIS) al 100%; verificar que el turno digitalizado desaparezca de la malla; informar al coordinador 
de la línea de producción los turnos de documentos faltantes entregar los paquetes de documentos a 
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la persona que realiza calidad. 5) Dentro del rol de calidad debe eliminar efectivamente las hojas que 
salen en blanco; registrar las observaciones y numero de folios colocados en la etapa de alistamiento 
en el campo de comentarios (Actual) dispuesto programa de gestión documental para tal fin; asegurar 
la calidad de las imágenes digitalizadas; Verificar que el recibo de caja físico coincida, con el turno de 
documento digitalizado y los datos básicos cargados por los aplicativos Folio Magnético o SIR; indexar; 
tipificar asociando el tipo documental a cada imagen; verificar cada una de las imagines contra el 
documento físico garantizando que estén completas y bien digitalizadas; grabar el documento al 100%; 
ubicar el documento físico en el lugar definido para el armado; informar al coordinador de la línea de 
producción del reproceso; verificar al final del día que la malla quede vacía de turnos de documentos 
radicados en el día. 6) Dentro del rol de custodia se debe organizar el documento después de realizar 
la digitalización y el proceso de calidad, tal y como fue recibido por la ventanilla de registro; ordenar 
por orden de turno los documentos, los cuales se deben custodiar en el espacio físico dispuesto por 
la ORIP para este fin, mientras dura el trámite interno para el armado y entrega al público de acuerdo 
con instructivo. 7) En el rol de segunda digitalización y armado se debe digitalizar el formulario de 
calificación, nota devolutiva, corrección y/o mayor valor cuando aplique; buscar en el archivo temporal 
la documentación asociada al turno de documento relacionado en el formulario de calificación o nota 
devolutiva, anexarlo al paquete y entregar la copia del usuario con destino a la ventanilla y la otra copia 
para el proceso de ubicación física de los documentos según instructivo; en el caso de que exista una 
nueva entrada del documento, se realiza la primera digitalización y se asocia el documento relacionado 
en el sistema (SGD-IRIS); se espera el formulario de calificación o nota devolutiva, si el documento 
está en el archivo temporal en la línea de producción se integra físicamente para su posterior ubicación 
física, en caso que se haya entregado a la ORIP se solicita el documento inicial para que la 
documentación quede integrada. 8) En caso de reproceso el cual se da en el evento que los 
funcionarios de la ORIP consideran que las imágenes digitalizadas no son las correctas, que faltan 
imágenes o que no son legibles, se debe surtir el proceso según instructivo. 9) En el rol de disposición 
física de los documentos se debe aplicar el instructivo. 10) Elaborar el informe mensual que debe 
contener las cantidades de documentos diarios procesados por cada etapa del proceso de producción 
descrito anteriormente. 11) Diligenciar a diario en formato Excel (solo aplica para las oficinas que no 
cuenten con coordinador) una base de datos que contenga los siguientes datos: fecha de radicación 
del turno de documento, documento misional intervenido, numero de turno, numero de folios recibidos, 
numero de folios alistados, nombre de la persona que alista el documento, nombre de la persona que 
digitaliza el documento, nombre de la persona que realiza la calidad al documento, fecha desde la cual 
se encuentra el documento en archivo temporal, fecha de calificación por parte de la ORIP, fecha de 
entrega del documento calificado a la línea de producción, calificación entregada, consecutivo de 
reparto, numero de relación, fecha de entrega del documento armado a los funcionarios de la ORIP, 
nombre de quien recibe los documentos para entrega en ventanilla, unidad de conservación, 
descripción de la ubicación. 12) Diligenciamiento del Anexo número No. 2, novedades presentadas en 
los sistemas IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar 
sus funciones. 13) Entrega de los formatos únicos de inventario documental FUID en formato PDF, los 
cuales deben estar firmados por el responsable del archivo en la ORIP y el contratista y Excel según 
procedimiento anexo, dando cumplimiento a la Ley de General de Archivo. 14) Adelantar los procesos 
de organización y digitalización documental, según directrices de la SNR, para aquella documentación 
que por diferentes circunstancias no se logró organizar ni digitalizar en vigencias anteriores. 15) Dar 
cumplimiento a la Ley General de Archivos No. 594 de 2000. 16) Prestar en forma personal el servicio, 
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por lo que no podrá subcontratar la labor contratada, dadas las condiciones y características de las 
actividades, se requiere que su ejecución se realice durante la jornada ordinaria de trabajo, sujeta en 
todo caso a las necesidades del servicio y a los horarios de atención al público definidos por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, por cuanto estos se inician quince minutos antes de la 
apertura de la ventanilla, hasta el último documento radicado. 17) Mantener actualizadas las imágenes 
de los turnos de radicación que hayan surtido el trámite durante el tiempo de inoperatividad por caída 
del Sistema de Gestión Documental - SGD. 18) Toda vez que los temas relacionados con la actividad 
a desarrollar por el contratista (proceso de línea de producción y manejo de documentos), requiere un 
nivel importante de confidencialidad, seguridad y concentración, el contratista deberá abstenerse de 
usar dentro del desarrollo del proceso el uso de elementos y dispositivos electrónicos, así como los 
de telefonía celular. 19) Mantener actualizado el archivo físico y control de los préstamos realizados 
en el SGD. 20) Colaborar en la ejecución de actividades relacionadas con la clasificación, 
organización, sistematización, digitalización y traslados de los archivos de la Oficina de Registro y de 
Instrumentos Públicos, diferentes a los manejados en la Línea de Producción, cuando esta última se 
encuentre al día en su ejecución. 21) Cumplir con los niveles de servicio y calidad que se establezca 
para el seguimiento en la ejecución del contrato.22) Elaborar y presentar los informes según lo 
establecido y que le sean solicitados por la supervisión del contrato. 23) Suministrar mensualmente 
los respectivos reportes estadísticos que reflejen el cumplimiento del trabajo diario y hacer entrega al 
supervisor del contrato. 24) Responder por la administración y manejo de los bienes entregado para 
la ejecución del contrato. 25) Mantener plena reserva y confidencialidad de la información que reciba 
para el cumplimiento del contrato. 26) Aplicar el acuerdo 042 de 2012 del Archivo General de la Nación, 
las normas que lo modifiquen y demás normatividad vigente que rige la materia. 27) Las demás que 
el supervisor del contrato considere pertinentes, conforme a la naturaleza del contrato. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 4 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                                

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 

 

mailto:certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 
 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) LIZBETH LILIANA PICON PABON, identificado(a) con número de cedula No. 

1.018.489.438, suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 

899999007-0 el siguiente contrato: 

 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 0425 DEL 25 ENERO DE 2024 

GGGG444HTTHT555554444fffdf20222021gd

ffgggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO EL CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 

con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 

plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciada a lo 

largo del presente contrato como contraprestación recibirá 

por parte del contratante unas sumas de dinero, a título de 

honorarios. Dependencia: OFICINA ASESORA JURIDICA 

Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO C. 

PLAZO INICIAL Tres (03) meses y veintiséis (26) días 

FECHA DE INICIO 29 de Enero de 2024 

FECHA DE TERMINACIÓN POR 

CESIÓN 

24 de Mayo de 2024 

VALOR DEL CONTRATO $26.798.795 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Preparar y 
ejecutar todas las actividades que se requieran para el desarrollo del concurso de méritos público y 
abierto para el nombramiento de los notarios en propiedad y el ingreso a la carrera notarial, según la 
demanda. 2. Brindar acompañamiento al jefe de la Oficina Asesora Jurídica en todos los asuntos que 
deriven de las funciones propias y delegadas en la Secretaría Técnica del Consejo Superior de la 
Carrera Notarial, según la demanda. 3. Apoyar jurídicamente a la Oficina Asesora Jurídica y a las 
demás dependencias de la entidad cuando se requiera en la ejecución de los asuntos de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. 4. Realizar la revisión y/o proyección de las certificaciones, 
comunicaciones u oficios relacionados con el procedimiento operativo para el ejercicio del derecho de 
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preferencia, además de efectuar el seguimiento oportuno de cada uno de los trámites conforme a la 
información consignada en la base de derecho de preferencia. 5. Proyectar respuestas a derechos de 
petición, recursos de reposición, solicitudes de revocatoria directa, y demás acciones que se 
interpongan relacionadas con los temas relativos al concurso de méritos y la carrera notarial para su 
atención oportuna atención según las disposiciones normativas que regulan dichas materias y los 
lineamientos dados por el Consejo Superior de la Carrera Notarial. 6. Brindar apoyo en los 
requerimientos que presentan los abogados de la Oficina Jurídica frente a las diferentes actuaciones 
judiciales en las que haga parte la Superintendencia de Notariado y Registro y el Consejo Superior de 
la Carrera Notarial. 7. Elaborar las contestaciones de acciones constitucionales en las que haga parte 
la Superintendencia de Notariado y Registro y/o el Consejo Superior de la Carrera Notarial conforme 
a las disposiciones normativas que regulan dichas materias y a los lineamientos dados por dichas 
Entidades. 8. Adelantar las gestiones que se requieran para el efectivo cumplimiento de las actividades 
incluidas en el Plan Anual de Gestión y el Plan Estratégico Institucional formulado por el Grupo de 
Concurso y Carrera Notarial para la anualidad 2024. 9. Realizar seguimiento a cada una de las etapas 
de las actividades asignadas hasta su culminación, presentar y preparar los informes sobre las 
acciones desarrolladas con la oportunidad y periodicidad requeridas. 10. Presentar el informe de 
ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos 
establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 11. Las demás que le sean asignadas por el 
Supervisor y que correspondan a la naturaleza del contrato. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 2 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá 

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

 

 

 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
 

                                                                                                

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 
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EL DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

 

CERTIFICA QUE: 

 

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación, se ha verificado que el (la) 

Señor(a) MARITZA GÓMEZ HERNÁNDEZ, identificado(a) con número de cédula No.28.719.145, 

suscribió con la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, con Nit. 899999007-0 el 

siguiente contrato: 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS    

No 1779 DEL 03 ABRIL DE 2025 

GGG444HTTHT555554444fffdf20222021gdff

gggff20212021DICIEMBRE DE 2021 

OBJETO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del 
plazo acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo 
largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 
por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título 
de honorarios. Dependencia: 
DIRECCIÓN_TÉCNICA_DE_REGISTRO Perfil: AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO. 

PLAZO INICIAL  Cuatro (04) meses  

FECHA DE INICIO  08 de Abril de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN  07 de Agosto de 2025 

VALOR DEL CONTRATO $10.301.760 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El CONTRATISTA, adquiere para con la Superintendencia las siguientes obligaciones: 1. Presentar 
el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 2.Recepcionar los 
documentos radicados en la ORIP que ingresan por ventanilla, dando cumplimiento a las normas 
establecidas en registro de los sistemas FOLIO y/o SIR con una periodicidad de cada hora, 
diligenciando y firmando el formulario de control de turnos de línea de producción. 3.Organizar la 
documentación de acuerdo a los principios de prioridad y rango establecido en el Ley 1579 del 2012; 
como es, retirar el material abrasivo de los documentos por turno, ordenar el turno, disponer los 
documentos del turno en carpeta independiente para el inicio de la etapa de digitalización de acuerdo 
con el instructivo (Alistamiento los documentos) 4.Tomar cada una de las carpetas por turno de 
radicación de menor a mayor e identificar los turnos de nueva entrada para referenciar el turno 
anterior en el SGD-IRIS. Segunda fase: buscar el turno en el sistema (SGD-IRIS) digitalizar el 
formulario de calificación o formulario de corrección o nota devolutiva o mayor valor (según sea el 
caso); por último, se debe buscar por el sistema SGD-IRIS el turno asignado en radicación y adjuntar, 
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realizar verificación completa (Digitalización los documentos, primera fase) 5.Verificar el turno del 
documento físico, contra el turno e imágenes que aparecen en la pantalla SGD-IRIS, eliminar hojas 
en blanco, validar paginación para garantizar la calidad del documento. 6.Asociar un tipo documental 
a cada imagen; grabar el documento al 100% (Realizar la indexación) 7.Validar que el recibo de caja 
físico coincida con el turno del documento digitalizado y los datos básicos, verificar consecutivo, 
paginado y la tipificación de la cantidad de hojas digitalizadas o alistamiento (Tipificación del 
documento) 8.Organizar el documento como fue recibido en ventanilla, de acuerdo al turno 
respectivo en el archivo temporal, en orden de turno, clasificando los documentos en turnos 
devueltos y los de mayor valor. Mientras dura el trámite interno, diligenciar al formato de préstamos 
y consultas (Armado de documentos) 9. Ubicar el documento generado por la ORIP una vez 
realizada la segunda digitalización, como respuesta a la solicitud: formulario de calificación, nota 
devolutiva, formulario de corrección y/o mayor valor, este documento se anexa al turno clasificando 
los turnos de documentos identificados como: devueltos y mayor valor ubicándolos en el área 
dispuesta que permita su identificación. Para los documentos calificados o corregidos; se procede a 
ubicar y retirar del archivo temporal la documentación y separar la copia con destino a registro y la 
del usuario, se anexa el formulario de calificación o formulario de corrección a cada paquete, se 
entrega a ventanilla el identificado para el usuario; el paquete con destino a registro se ubica en el 
archivo en el área física definida, para armado e inventario. (Disposición y armado del trámite 
registral) 10. Diligenciar los informes: Anexo número No. 2, novedades presentadas en los sistemas 
IRIS y estado de la infraestructura tecnológica entregada por la SNR para desempeñar sus 
funciones, formato único de inventario documental FUID, formato Excel dando cumplimiento a la Ley 
de General de Archivo. (Entrega del archivo en Excel y PDF). 11.Responder por la administración y 
manejo de los bienes entregado para la ejecución del contrato. 12.Mantener plena reserva y 
confidencialidad de la información que reciba para el cumplimiento del contrato. 13.Recibir, 
identificar, radicar, clasificar, distribuir, controlar y entregar los documentos ingresados para registro 
o corrección en caja o en la ventanilla correspondiente. 14.Realizar la sistematización o digitalización 
de los documentos que se requieran acorde con los lineamientos institucionales de las actividades 
desarrolladas en caja o en la ventanilla correspondiente. 15.Digitalizar las actuaciones 
administrativas una vez se encuentre ejecutoriada la decisión. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D. C., 17 de julio de 2025. 

 

En caso de requerir información adicional o verificar la contenida en la presente certificación, podrá  

solicitarla al correo. certificaciones.contratos@Supernotariado.gov.co.  

 

Cordialmente., 

 

 

RAMIRO ALEJANDRO CARDONA AGUIRRE 

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN  
                                                                                           

Proyectó: Anyela Patricia López-Dirección de Contratación  

Reviso: Karen Maykel Guillen Payan-Dirección de Contratación 
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